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. I N T R o D u e e I o N 

"El más fuerte no lo es jamás bastante para ser siempre 

el amo o señor. si no transforma ·su fuerza en derecho y la obedien

cia en deber" ( 1). Si bien Rousseau es el primero en exponer tan 

certeramente este pensamiento político, no podemos negar la existen

cia en todo tiempo de una práxis política tendiente a buscar la 

legitimación del poder y una vez conseguido, proceder a su defensa. 

En nuestro derecho positivo tal defensa la tenemos plasmada en 

el artículo 3o. fracción I de la Ley de Imprenta que a la letra 

dice: 

"Constituye un ataque al orden o a la paz pública: I.- Toda 

manifestación ·o exposición maliciosa hecha públicamente por m17dio 

de discursos, gritos, cantos, amenazas, manuscritos o de la impren

ta, dibujo, litografía, fotografía, cinematógrafo, grabado o de 

cualquiera otra manera, que tenga por objeto desprestigiar, ridicu

lizar o destruir las instituciones ·fundamentales del país o con 

los que se ·injurie a la Nación Mexicana o a las -·Entidades Políti.cas 

que la forman". 

Aunque existen otras disposiciones relativas a la defensa 

de instituciones, para efectos del presente estudio, sólo nos inte

resa el artículo y la fracción citada. 

Del pensamiento de Rousseau desprendemos la Íntima relación 

entre la Política y el Derecho, y en este caso particular del Dere

cho Penal. 

A mayor abundamiento. sabemos que el hombre obedece al go

bierno por una de tres razones (o bien por la mezcla de las tres 

como sostienen algunos estudiosos, entre ellos, Eduardo A. Sánchez 

(2), en su "Introducción a la Ciencia Política") y estas son: 
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A) Teoría de la Fuerza: Para los · teóricos de esta postura, 

el hombre es un ser egoísta y violento, quien sólo puede ser contro

lado por el temor a un castigo. Maquiavelo (3) y Hobbes (4), entre 

otros, sostienen este pensamiento. 

B) Teoría del Interés: Esta corriente se sustenta en la 

capacidad de razonar de los hombres, la cual los induce a buscar 

en todo momento las condiciones más favorables. Reiterando, la 

fuerza racional del hombre es la motivación fundamental para unirse 

en sociedad y acatar las normas jurídicas. J. J. Rousseau ( 5) es 

un digno exponente de esta tesis. 

C) Teoría de la Costumbre: Para ésta, el sujeto es asimilado 

por el Estado desde temprana edad y termina por aceptar el mundo 

normativo tal y como es, sin cuestionarse jamás que pasaría si 

actuara de un modo contrario. 

Ahora bien, independientemente de la o las razones del ser 

humano para convivir en sociedad y respetar ciertos preceptos, 

tenemos como respuesta a su violación, la fuerza defensora del 

Estado; el Derecho Penal. Ahí radica la importancia ·del estudio 

dogmático del articulo 3o. fracción I de la Ley de Imprenta. 

Al hablar de "estudio dogmático", debemos entender la aplica

ción de la teoría del delito a un caso particular. 

Conviene señalar la existencia de varias corrientes para 

estudiar al. delito v.g., la tetratómica, _pentatómica,: heptatómica, 

etc. 

Consideramos, a reserva de ahondar en su momento, a·la teoría 

tetratómica como la más acertada y por ello mismo se aplica al 

presente estudio. 
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Así las cosas, sólo restan _ algunas advertencias, antes . de 

iniciar la división del presente trabajo • 

. ,_ ' . - .-·,,. '• 

••• ·•·· .• J ~~~~•~.?·.· s~ .. h.~~1: .Jd: ... •:·l~l:-\r~ti§~rA~-~ '.vi~;~;·tt~:~;,. '.~~;i~·~'.h~,~,~~tículo 11 

º 
algunaiexpr7si.on·····.·.simHar, .. '.sii:(llÍenC:~ºn~r·ot,r:~1.;rE!~;z:éñci.á¡··debe .·enten-

:::~=::~:::::E::.f:::JiJl~~~~{~~~g~{r~~~~.I~~~t~t~~~:"ui:':m:~ 
.. :•·1•s'. :Oºrco::::r::r::~~=~~f ::11::;.f ¡f.#~~~i{~hi~tfi~J~;f iriiii~= 

.. dio• ~'-' ·r,·. :;~:.,L ,_. 

El estudio dogmático se divide en cinco capítulos, distribuidos 

de la siguiente forma: 

Capítulo Primero: Comprende tres incisos, en el primero se 

tratan apretadamente algunos antecedentes históricos nacionales 

del tipo penal en análisis. En el segundo se estudia la naturaleza 

jurídica de la Ley y por su evidente relación, el fundamento consti

tucional. Tocante al tercero, se dedica a clarificar algunos concep

tos que no son del dominio común. 

Capítulo Segundo: Contiene la idea del delito y la. c1asifi<;:a- · 

ción del mismo. 

Capítulo Ter.cero: Se dedica; en fórmEf' exClusiva. pafa) ~¡tudfar 
:·<"1,-' '>< •• - ' 

los elementos del delito ,yel presúpúest:C>dJ ·~~te. 

Capítulo Cuarto: Tenemos ·das elementos no considerados como 

constitutivos del delito, pero por su importancia, -como se verá 

más adelante- se incluyen en este apartado especial, ·además, aquí 

se ve la vida del delito, la forma en que se puede presentar, así 

como las personas con él sin requerirlo, el tipo penal. 
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AUTORES CITADOS 
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5.- Cfr. "Ob. cit.", pp. 46-50. 
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C A P I T U L O I 

SUMARIO: A) ANTECEDENTES 'HIS'fORlcos NACIONALES. 1 • .;._ P,eríodo 

Precortesiano. a) Pueblo Azt~<:!~lé~X¡~~JE!l:>i() · May~~ <::) Pué'bi~)Pu~~pe- -

cha. 2 .- Período Colonial~ :3'(.i Pe~íc:lélo ·Indépend:i.er{t:'é. '13)·. '1·~.:_: NATURA-

~:z~o:~::::~ :.~ ~~d~Y; P~~z~~~t:~¡!:~c~~~ ~=st?tu~7a~e~) i~~~!::~~~~ 
les. 3.- Nación. 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS NACIONALES. 

1.- PERIODO PRECORTESIANO: a) Pueblo Azteca. 

Antes de iniciar los breves comentarios al respecto, es 

conveniente recordar lo dicho en la nota introductoria en el sentido 

de que en todo tiempo ha existido una práxis política tendiente 

a legitimar y mantener el poder una vez conseguido. Dicho-en ótras 

palabras, en todo ámbito espacial y temporal los representantes 

del Estado o las di versas comunidades políticas -ya que el Estado 

como ·lo entendemos ahora es relativamente reciente- han intentado 

controlar todas las manifestaciones tendientes a dañar sensiblemente 

su posición de mando. 

Por otra parte deseamos puntualizar dos aspectos.. En primer 

lugar debemos tener presente los conceptos de orden público e insti

tuciones como nuevos aportes del derecho, pero no por ello .los· 

gobernados podían ejercer la libertad de manifestar ideas sin res- . 

tricción alguna. 

En segundo lugar, debemos comprender claramente el sentido 

y el alcance de la Ley de Imprenta. A mayor abundamiento, la referi-
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da Ley no se limita a regular las conductas propiamente relacionadas 

con la imprenta, sino en general, todas las tendientes a menoscabar 

las Instituciones Fundamentales del Estado, sin importar el medio 

comisivo, y es en esta amplitud donde buscaremos los antecedentes 

de nuestro artículo, es decir, en toda conducta que at~que al Estado 

-o lo entendido como tal- así como a sus órganos de gobierno. 

Asimismo, debemos patentizar la poca información confiable 

en nuestros acervos culturales respecto de la época precolonial, 

debido fundamentalmente, a la actitud del guerre_ro español, quien 

realizó una verdadera tala de las raíces históricas, vida y derecho 

de los pueblos d~l gran territorio conquistado. 

Es Raúl Carrancá y Rivas, en su obra de "Derecho Penitencia

rio" ( 1), quien nos da luz al respecto. En apretada síntesis de 

su pensamiento podemos expresar lo siguiente: El pueblo azteca 

fué eminentemente moralista y religioso, y sus gobernantes al inten

tar defender la forma · de vida acorde a dichos principios aplicó 

con demasiada dureza las leyes, las cuales llegaron frecuentemente 

a la crueldad. A diferencia . del derecho moderno, las sanciones 

no tenían un fin corrector, sino simplemente como efecto de la 

conducta violatoria de la Ley. El hombre ·vivía en una continua· 

situación de angustia, ésto, por conocer la celeridad de la justicia 

azteca, la cual pese a conocer la cárcel casi nunca la usó siendo 

en la mayoría de los casos una situación transitoria en espera 

de la sentencia definitiva. 

Por otra parte, Fernando Castellanos en sus "Lineamientos 

de Derecho Penal" (2), hace mención de una diferenc.ia importantísima 

entre el Derecho Penal y el Civil, el primero se daba en forma 

escrita y el segundo no, lo cual demuestra el grado de atención 

dada á nuestra materia e incluso había toda una clasificación de 

los delitos v.g., contra la seguridad del imperio, contra la liber

tad y la seguridad de las personas. Termina diciendo el mencionado -
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. Tratad:i,sta; "según estudios recientes, llevados a cabo por el 

Instituto Indigenista Interamericano, los nahoas alcanzaron metas 

insospechadas en materia penal" (3) • 
. ,._ ·-<~<·,~ 

· }fli~h~ 's~'a' de paso, este pueblo . conocía figuras ccimo :'.· i•ias . 

c:i_r¿hI1s~~I1~'.ias atenuantes y agravantes 

éIE! 'respon~ab:ilidad, la acumulación de 

d~ . la pena, . las ;e~~lu,;:~11tes 
sanciones, la r~{ri~j_Jf:!rii:ia" 

(4), etc. 
'. ·~_.;, :--.:~· .. : ·:· . :: . ;~-~: 

• ·:·· ~--·. --~, ,-_¡_ :.0-::-· _;- -__ 

Ahora veremos un cuadro de algunos delitos y +pel'ias_c~ae 
los aztecas y aunque no todos se relacionan con nuestro '~_fti~'tilo, 
sí nos ilustran de la severidad de los castigos. 

DELITOS 

1.- Traición al Rey o al Estado. 

2.- Hacer en la guerra alguna 

hostilidad a los enemigos, 

sin orden de los jefes. 

3~- Amotinamiento en el pueblo. 

4.- Dictar una sentencia injus~ 

ta o no conforme a las leyes. 

s.~ Retiro de algún embajador 

sin respuesta. 

PENAS 

1.- Descuartizamiento. 

2.- Degüello. 

3.- Muerte. 

4.- Muerte. 

s.,... Muerte. 

6.- Rebelión del señor o príncipe 6.- Muerte por golpes 

vasallo del imperio azteca. de porra en la cabe

za y confiscación 

de bienes. 
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7.- Uso- en la guerra o en algu

na fiesta de las insignias o 

armas reales de México, 

Texcoco o Tacuba. 

-7.- Muerte y confisca

ción de bienes. 

A quien desee ahondar en el tema se le recomienda la obra 

de Carrancá "Derecho Penitenciario" (5). Para efectos del presente 

trabajo, con los puntos anteriores se demuestra ,la práxis política 

de defender las instituciones, si bien, antes no existía un mundo 

conceptual tan desarrollado como hoy. 

b) Pueblo Maya. 

Esta, al igual que las otras naciones del México antiguo 

se caracterizó por su severidad draconiana. Las sentencias fueron 

inapelables. Como los aztecas, pese a conocer las cárceles o jaulas 

de madera eran muy poco usadas y de no ser por los ocupantes transi

torios, en espera de sentencia definitiva, dichas cárceles hubieran 

permanecido prácticamente abandonadas. Las penas principales fueron 

la esclavitud y la muerte. 

A continuación tenemos algunos delitos y penas para ejempli-
- -

ficar la celeridad y severidad de las Últimas. 

DELITOS PENAS 

l.- Traic~ón a la patria. h..., . Muert_e. 

2.- Robo. .: ~ ,_,, - . 
;2·C~-~~~1~tittid; 

3.- Adulterio. 

4.- Homicidio. 4.- Muerte·. ... 
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A efecto de evitar repeticiones innecesarias hacemos válidos 

para este pueblo, los comentarios hechos para el azteca respecto 

a una práxis política. 

c) Pueblo. 'f'l1répechá; 

Los purépechas se caracterizaron por un carácter indómito, 

~eciostrado en reiteradas ocasiones al hacer fracasar las intencio

nes de los aztecas de someterlos a su yugo. Pese a que su legisla

ción corrió la misma suerte de las demás autóctonas y no influyeron 

en la colonial, debemos mencionar la unidad moral y religiosa de 

éste, con los demás pueblos prehispánicos. Así pués, también era 

característico de este n6cleo la crueldad de sus penas y el castigar 

por castigar sin otro fin particular. Respecto de sus leyes penales 

sabemos muy poco y a6n no se ha dicho la 6ltima palabra en descubri

mient'os arqueológicos en torno a ellas, sin embargo sabemos de 

sus reservas para usar la cárcel ~de madera, la cual servía, como 

en otros pueblos, sólo para esperar la sentencia. 

Sin más comentarios procedemos a mostrar, como lo hicimos 

en los dos incisos anteriores, un pequeño cuadro de delitos y penas. 

DELITOS 

· 1.- Desobediencia a los manda

tos del Rey. 

2.- Adulterio habido con la 

,,.,uj er. de:!, . Calzontzi ··o ·. ~o":c 

berano. 

PENAS 

l.- Muerte ejecutada en 

público (a palos y 

quema del cadáver). 

2.- Muerte del ad6ltero 

y trascendía a toda 

su familia; además, 

los bienes del culpa

ble eran confiscados. 
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3.-.Se le hacía despeñar, 

permitiendo a las aves 

devorar el· cuerpo. 

4.- Se le rompía la· boca 

hasta las orejas, 

empalándolo después 

hasta morir. 

Al principio mencionamos que el antecedente de nuestro ar

tí.culo. no debía buscarse tan solo en el menoscabo de las· institucio

nes por medio de la imprenta, sino en general por cualquier medio 

comisivo como lo hace la Ley de Imprenta de 1917, quedando de esta 

forma cumplido un objetivo primario: Demostrar la existencia de 

prácticas políticas semejantes en distintos ámbitos espaciales 

y temporales, tendientes a la búsqueda del poder, legitimarlo y 

después defenderlo, llegando en su momento, a la defensa contra 

el mismo pueblo, quien clama cambios estructurales o instituciona

les. Claro, esto último no se pudo observar cabalmente en el México 

antiguo y la afirmaci6n tiene su fundamento · prin·cipalmentE! en la 

observaci6n histórica de Europa. 

2) PERIODO COLONIAL. 

La mayoría de los españoles venidos a las tierras conquista

das, eran incultos y con pocos principios (esto recordando un poco 

el contexto cultural de España en el momento de la conquista) pero 

había otros hombres, sin duda conocedores de su oficio, los cuales 

supieron introducirse en el alma de las naciones americanas y encon

traron la llave del poder legitimado para gobernar indefinidamente, 

de otra forma no podríamos comprender el por qué siendo naturalmente 

guerreros aceptaron un yugo férreo durante trescientos años. 
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Gustavo Le Bon en su "Psicología de las Multitudes" (6) 

explica las causas por las cuales algunos pueblos aceptan ser domi-

nadas y otros 

desea dominar 

no, l~ respuesta en 

debe meterse en el 

síntesis es la siguiente: 

alma de los pueblos para 

quien 

saber 

cuales son las formas más adecuadas de dominio y la_manera de lle

varlas a cabo, tomando en consideraci6n que no se puede ir jamás 

por donde ellos no quieran. El referido autor expone como un claro 

ejemplo del hombre catalizador de los sentimientos en su país a 

Napoleón, siendo éste, al mismo tiempo, el clásico ejemplo del 

hombre quien no comprendió jamás la psique de los demás pueblos 

a los cuales deseaba dominar• específicamente de España y Rusia, 

cuyas campañas militares marcaron el inicio de su fin. 

Pero el lector puede preguntarse, lcuál es el fin de todo 

esto? pues bien, la importancia radica en el adecuado manejo ideoló

gico de los españoles en virtud del cual lograron la hegemonía 

en una tierra completamente extraña y con poblaciones infinitamente 

más numerosas. Se supieron introducir en el espíritu popular logran

do un sometimiento total. El español defendió a capa· y espada la 

religión por ser la forma más adecuada de penetración a su alcance, 

defendió la INSTITUCION que le permitió el dominio. 

En esta etapa se tomó como un delito el no ser cristiano 

y esto no tanto por ser muy buenos cristianos los españoles, sino 

porque inteligentemente dedujeron el tipo de vínculo a tener con 

los indígenas, capaz de controlar 

aceptar la dorninaci6n del español. 

su espíritu y consecuentemente 

-El siguiente Cuadro refuerza 

ser católico y propaganda contra esta afirmación, en el 

la dominación española 

sanción. 

cual no 

aparecen juntos, es decir, con la misma 



DELITQ 

l.- IdolatTÍa y propaganda 

contra> la: dominaci6n 

eS"~aÍiOla. 
~t··;·:i, .-~: 

·; ,. 

; ·:.;·'. >·:·.-·· 

2.~ M~~~icidio. 
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PENA 

l.- Relajamiento al brazo 

seglar y muerte en 

la hoguera en la plaza 

pública. 

2.-Prisi6n o muerte. 

Durante la colonia se expidieron un buen número de disposi

ciones en imprenta y para reglamentar ésta. En esta época sí · fué 

posible emitir tales reglamentaciones por ser un invento europeo 

y por conocerse desde la mitad del siglo XV. De lo anterior despren

demos la imposibilidad de reglamentar la imprenta en la América 

Prehispánica. 

Como ejemplo de las disposiciones dictadas citamos tres 

de ellas, en las cuales se puede apreciar el cuidado otorgado al 

nuevo invento. 

l) Ley de D .. Felipe II del 21 de septiembre de 1556. El 

título és: "Que no se imprima libro de Indias sin ser visto y aproba

do. por el Cons·ejo". 

La disposici6n es dirigida a los jueces de la colonia y 

en esencia dice: "no c_onsientan ni permj.tan que se imprima ni venda 

ningun libro que trate de materias de Indias, no teniendo especial 

licencia despachada por nuestro consejo real de las Indias". Con 

esta Ley se aprecia el estricto control impuesto en el imperio, 

lo cual ayud6 en gran medida a mar.tener el yugo. Estos gobernantes 
. . 

aplicaron co:""l_ t.odo rigor el principio "para un mejor dominio desp6ti

co el mejor aliado es la ignorancia". Por eso la primera tarea de 

un gobernante honesto es incluir como aspecto fundamental de su 

quehacer político, la lucha contra la ignorancia. 
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2) Ley de D. Felipe II del 8 de mayo de 1584. Su título 

es: "Que no se imprima ni use arte ni vocabulario de la lengua 

de los indios sin estar aprobado conforme a esta Ley". Va dirigida 

a :todos sus órganos de gobierno a efecto de "que cuando se hiciere 

aii6n arte o vocabulario de la lengua de los indios, no se publique 

ni se imprima, ni use de él, si no estuviere primero examinado 

por el ordinario, y visto por la real audiencia del distrito". 

3) Ley de D. Felipe II del 9 de octubre de 1556. Se intitula: 

"Que los prelados, audiencias y oficiales reales reconozcan y reco

jan los libros prohibidos, conforme a los espurgatorios de la Santa 

Inquisición"~ Está dirigida para su aplicación a todos los órganos 

de gobierno, los cuales deben dar "órden á los oficiales reales 

para que reconozcan en las visitas de navíos si llevaren algunos 

libros prohibidos, conforme a los espurgatorios de la Santa Inquisi

ción". Con esta Ley apreciamos el esmerado cuidado del español 

para defender la institución capaz de asegurarle su hegemonía. 

· 3) PERIODO INDEPENDIENTE. 

Este punto será desarrollado con cierta amplitud, fundamen

talmente por tratarse de la forma en virtud de la cual el- pueblo 

·mexicano ·ha logrado ·manifestarse de manera autónoma, sin influencia 

de otro Estado. 

Se verán dos tipos de antecedentes, el primero referido 

a los artículos 60. . y 7 o. de nuestra Constitución y el segundo 

avocado a la Ley de Imprenta de 1917. 

Primer tipo de. antecedente; solo nos concretamos .a señalar 

los párrafos de los textos fundamentales sin hacer mayores comenta

rios, dejando estos a los lectores del presente estudio, a nosotros 

nos basta con citar los preceptos, sabiendo su calidad de anteceso

res sin valorizar o cuestionar los mismos, al menos en la mayoría 
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Por otra parte, es 

antecedentes -por su 

pertinente aclarar que no 

amplitud-, contentándonos 

dicho "para muestra basta un botón". 

citamos 

con el 

ELEMENTOS CONSTITUCIONALES CIRCULADOS .POR EL SR. RAYON (1811). 

"29o. Habrá una absoluta libertad de imprenta en puntos puramente 

científicos y poli ticos, con tal qu.e estos últimos observen las 

miras de ilustrar y no zaherir las legislaciones establecidas". 

CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA (1812). 

'~rtículo 371. Todos los espafioles tienen la libertad de escribir, 

imprimir y publicar sus ideas políticas, sin necesidad de licencia, 

revisión o aprobación alguna anterior a la publicación, bajo las 

restricciones y responsabilidad que establezcan las leyes". 

REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO (1822). 

"Artículo 17. Nada más conforme á los derechos del homb:re, que 

la libertad de pensar y manifestar sus ideas: por tanto, a~í como 

se debe hacer un racional sacrificio_ de esta facultad, no atacando 

directa ni indirectamente, ni haciendo, siñ previa censura, uso 

de la pluma en materias de religión y disciplina eclesiást:ica, 

monarqu~a moderada, p~rsona del emperador, independencia y unión 

como principios fundamentales, admitidos y jurados por toda la 

nación desde el pronunciamiento del Plan de Iguala, así también 

en todo lo demás, el gobierno debe proteger y protegerá sin excep

ción la libertad de pensar, escribir y expresar por la imprenta 

cualquiera conceptos o dictámenes, y empefia todo su poder y celo 

en alejar cuantos impedimentos · puedan ofender este derecho que 

mira como sagrado" 

Kelsen nos habla en su "Esencia y valor de la democracia" 

(7) de dos tipos de libertades una natural y otr·a social, siendo 

una la negación de la otra. En este artículo 17 del Reglamento 

provisional, encontramos por primera vez en una forma más o menos 
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desarrollada la idea de una libertad social o racional en el uso 

de la imprenta. El límite de la libertad está mejor expuesto que 

en otros ordenamientos anteriores, si bien es cierto aún no se prote

gen los derechos de tercero. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ~STADOS UNIDOS MEXICANOS (1824). 

"Artículo SO. Las Facultades exclusivas del Congreso general son 

las siguientes: 

III. Proteger y arreglar la libertad política de imprenta, de modo 

que jamás se pueda suspender su ejerc_icio, y mucho menos abolirse 

en ninguno de los Estados ni territorios de la federación". 

CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA (1857). 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no puede ser objeto 

de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 

de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque á algún 

cri.men ó delito, ó perturbe el órden público". 

"Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publ~car escri

tos sobre cualquiera-materia. Ninguna l~y ni autoridad puede estable

cer la previa censura, ni ecsigir (sic) fianza á los autores ó impre

sores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites 

que el respeto: á la vida privada, á la -moral y á la paz pública. 

Los delitos de imprenta serán juzgados- por un jur~do que califique 

el hecho, y por otro que aplique la ley y designe la pena". 

REFORMA AL ARTICULO 7o. DE FECHA 15 DE MAYO DE 1883. 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 

cualquiera materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la 

previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni 

coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites que el 

respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. Los deli

tos que se cometan por medio de la imprenta, serán juzgados por 

los Tribunales competentes de la Federación o por los de los Estados 
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del Distrito Federal o Territorio de la Baja .California, conforme 

a su legislación penal". 

Salvo algunas pequeñas: mod:ifÍc~~!ib~es'. e~E~~; Són.',J!ós;'~~tece
dentes casi exactos de :riti~\;e_i.~~: aifÍ.~ulos \6ci'Ut·f?76) :Í~Ü<lB.mento 
de nuestra Ley de Impr~ntk.~'.;c¿~:·Y c,zF~:.. ;' 

• ·- ,' ., -? ·~: ! .• ·: ;~:·::~ .~_-. 

Segundo tipo de ah~~Ceici~'zite: Como en los: an·tecedentes de 

los artículos 60. y 7o. Const:i tucionales, · también aquí el material 

es excesivo como para citarlo todo, por lo cual nos limitamos a· 

algunos de ellos. 

"Artículo 2o. Es difamatorio todo escrito en el cual se 

ataque el honor ó la reputación de cualquier particular, corporación 

o funcionario público". 

La citada Ley tiene una reglamentación muy pobre en general. 

Al inicio menciona la intención de proteger el orden social y el 

único artículo relacionado con ello es· ei citado en lo tocante 

a los ataques contra los funcionarios. 

LIBERTAD DE IMPRENTA (1853). 
En este ordenamiento son numerosas las disposiciones -relacionadas 

con nuestro artículo, si bien redactadas en diferente forma. V.g. 

"Artículo 22. Son abusos de imprenta los escritos subversi

vos, sediciosos, inmorales, injuriosos, -Y calumniosos". 

·"Artículo 23. Son subversivos: II.- Los. que ataquen ó se 

dirijan á destruir las bases para la administración de la :Repúbli'

ca". 

LEY DE IMPRENTA (1855). . .. ·. ' ·: 

Este conjunto normativo es -pl'lft'icularmente importante por _su ·exposi-
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ci6n de motivos, donde expresa el problema de encontrar el punto 

medio entre la libertad y la censura. Es difícil dar una reglamenta

ci6n en esta materia, porque de ella se pueden servir gobiernos 

inspirados por un espíritu de justicia, así como los corruptos 

y. desp6ticos. Los dos tipos de gobiernos pueden alegar principios 

de orden o paz pública cuando movilizan sus 6rganos sancionadores, 

ambos pueden invocar artículos como el 23 fracci6n II de la Ley 

de 1853. 

en la citada exposición de motivos se aprecia una adecuada 

-pers.pectiva cuando se expresa "aún no llega el día en que se descu

bra el medio eficaz de evitar los excesos de la prensa, sin atacar 

de algún modo la libertad de escribir. Así nos lo demuestran los 

constantes esfuerzos que en Europa hacen los hombres más eminentes, 

ensayando sistemas diversos, y restringiendo 6 ampliando los límites 

á que debe reducirse el ejercicio de aquel derecho". 

Entre los artículos relacionados con nuestro artículo tene-

mos: 

"Artículo 3o. Se abusa de la libertad de imprenta de los 

modos siguientes: 

III. - Cuando se publican not-icias falsas ó alarmantes, 6 

máximas ó doctrinas dirigidas á excitar á la rebelión ó á la pertur

baci6n de la tranquilidad pública". 

LEY DE IMPRENTA (1861). 

Es-conveniente recordar un aspecto de nuestro artículo: 

Pese a llamarse "Ley de Imprenta" -de 1917- no se limita 

a marcar cuáles son los daños a las instituciones por tal medio, 

sino en general por cualquier medio comisivo, siendo aquí donde 

radica la importancia de la "Ley de Juárez". En dicha ley se habla 
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también de cualquier medio comisivo. Es el antecedente más remoto 

en tal sentido. 

Basta éon se_ñalar tre~ 'artículos . para deni~,~-tr.#rs. 1o dicho. · 
~ .. ·.,;· .. ?: -.... ;! p " ,.;., 'd¡- ~ ''-i\ :.:./·:),~.> -'.-. ''":' : .. 

;_.;,r ::,_?¿~',·~·A:~\_::l: --~\>-:' -

:iCiE!a~'I1c1 :;¡)1J~4é}~~f- C>b.jeto "Artículo 2o. La manifestaci6n de 

de ninguna inquisici6n judicial 6 administrativa, .. ~1A() eii ei'c~so 
de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún 

crimen o delito 6 perturbe el 6rden público". 

"Artículo So. Se ataca el 6rden público, siempre que se 

escita a los ciudadanos a desobedecer las leyes 6 las autoridades 

legítimas 6 á hacer fuerza contra ellas". 

"Artículo 38. La manifestación del pensamiento, ya se haga 

por medio de 1a pintura, escultura, grabado, litografía ó cualquier 

otro, queda sujeta á las prevenciones de esta Ley". 

B) 1.- NATURALEZA JURIDICA DE LA LEY. 

Es en los artículos 60. y 7o. de nuestra carta magna donde 

encuentra su soporte la Ley ·de Imprenta, ·dichos artículos a la letra 

dicen: 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto 

de ninguna inquisici6n judicial o administrativa, sino en el caso 

de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 

delito, o perturbe el orden público; el derecho a la información 

será garantizado por el Estado". 

"Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publi

car escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad 

puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores, 

o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene -
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más límites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la 

paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como 

instrumento del delito • 

. L8~ ley·es orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean 

pecesarias ~ara evit~r que, so pretexto de las denuncias por delitos 

de prensa, sean encarcelados los expendedores, "papeleros", opera

rios y demás empleados del establecimiento de donde haya salido 

el escrito denunciado, a menos que se demuestre previamente la 

responsabilidad de aquellos". 

Los anteriores preceptos constitucionales consagran dos 

garantías individuales, referidas específicamente a la libertad 

de expresar las ideas. 

Conviene aclarar el sentido de los artículos citados. 

En cuanto al artículo 60. · se circunscribe a toda manifesta

ción del p_ensamiento hecha por cualquier medio no escrito. Se refie

re a .un respeto a formas de expresión tan diversas como discursos, 

polémicas, música, pintura, escultura, etc ••• , en fin por cualquier 

·medió -repetimos- no escrito. 

Tocante a los límites de esta libertad, son 4. 

1) Por ataques a la moral. 

2) Por ataques a los derechos de tercero • 

. 3) Por provocar algún delito. 

4):por perturbar el órden público. 

De las mencionadas limitaciones sólo nos ocuparemos de las 
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últimas, como ha quedado claramente asentado en nuestra nota intro

ductoria. 

En cuanto al artí2tii'é)"7¿;,.~~e:(.:!~~At::i.d¿.de ia libertad de expre

sión la entendemos a contraiio r~~ii.s'Ú: dei anterior' es decir' si 

el artículo 60. defiende la l:i.be~tad de expresarse en forma no 

escrita, el presente se refiere a la libre expresión de las ideas 

en forma escrita. 

Tres son las limitaciones a esta libertad a saber: 

a) Por ataques a la vida privada. 

b) Por ataques a la moral. 

c) Por alterar la paz pública. 

La última forma de limitación se toma como sinónimo de orden 

público como se demostrará en su momento. A esta última limitación 

nos avocaremos en el presente trabajo. 

Dicho sea de paso, la obligaci6n del Estado se traduce en 

un no actuar, en una abstenci6n de actos tendientes a impedir la 

libre expresi6n de las ideas, salvo en los casos mencionados ante

riormente. 

En un sentido estricto, la Ley de Imprenta -por su nombre 

mismo- sólo debería reglamentar este precepto constitucional. 

Así concluimos: La Ley de Imprenta instrumenta los artículos 

60. y 7o'. Constitucionales, los cuales se refieren a la libertad 

de expresar -en forma racional- el pensamiento. 
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2.- INTEGRACION DE LA LEY DE IMPRENTA. 

_> ' 

Esta, Ley: no fué elaborada con una gran técnica legislativa 
.. :_~,-' _.«-_:?-·.- - .. "' .,·: 

como se.desprende de su lectura. No hay divisi6n alguna por títulos 

o-c~~ítulos, existe mucha repetici6n de ideas así como poca claridad 

eri sus conceptos; lo único bien delimitado son los primeros tres 

artículos, los cuales se refieren a lo que constituyen los delitos, 

pero de ahí en adelante, las sanciones, formas de participaci6n, 

etc., se encuentran entremezcladas sin orden alguno. 

Nuestro artículo es uno de los tres sefialados en el pirrafo 

anterior, concretamente, el último que a la letra dice: 

"Artículo 3o. Constituye un ataque al orden o a la paz públi-

ca: 

I.- Toda manifestaci6n o exposici6n maliciosa hecha pública

mente por medio de discursos, gritos, cantos, amenazas, manuscritos 

o de la imprenta, dibujo, litografía, fotografía, cinemat6grafo, 

grabado o de cualquiera otra manera, que tenga por objeto despres

tigiar, ridiculizar o destruir las instituciones fundamentales 

del país o con los que se injurie a la Naci6n Mexicana o a las 

Entidades Políticas que la forman". 

C) ACLARACION DE CONCEPTOS. 

1.- ORDEN Y PAZ PUBLICA. 

Nuestra Ley de Imprenta, al igual que el pensamiento casi 

uninime de los estudiosos del derecho, toma como sin6nimo de "orden 

público" a la "paz pública", raz6n por la cual solo hablaremos 

del primero dando por vilido el comentario para ambos. 

Difícil es la tarea de definir este concepto por ser uno 
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de los más discutidos en el campo del derecho y en el cual hasta 

la fecha no hay unan_imidad. 

Para desarrollar. .el . , presenfe •·tema se darán algunos 
·::-.·.) . . . ·:· 

básicos los cuales· se·.·• démó~tr~rári. ·~i'i forma inmediata. 
:.r, .'.· 

puntos 

••••• • > ¡;,··.::::·:(·:.-;: .. · 

lo •. L~ f-~~~~· •:•d~~~~ ·-Pr~Úc~,;. tiene varias acepciones • 
. ,· :-'. ~~<~:-

concepto necesariamente es local y en ningún modo 

universal. 

3o. El concepto es preciso, no requiriendo de mayores inter

pretaciones, al menos en lo tocante a la Ley de Imprenta. 

Siguiendo los lineamientos del Francés , Vareilles Sommiers 

(8), distinguimos tres acepciones de "orden público" a saber: 

a) La correspondiente al lenguaje corriente o popular. 

b) La relativa al orden filosófico, y 

c) La jurídica. 

De las tres acepciones mencionadas sólo nos interesamos, 

para los efectos del presente estudio, en la tercera, es decir, 

la jurídica. 

Una vez puestos de acuerdo en cuanto al tipo de "orden públi

co" al cual nos referiremos, es necesario entrar al problema de 

la universalidad del concepto teniendo como supuesto fundamental 

la imposibilidad de dar concepciones totalitarias. Veamos esto 

con más detalle. Sabido es que en los Estados del bloque socialista 

generalmente no son admitidos los sindicatos y menos aún la huelga, 

por considerar al Estado como máximo representante del pueblo y 
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por lo tanto no requiere otros defensores, además si los hubiera 

implicaría la imposibilidad del Estado para cumplir su función, 

lo cual es "imposible". Tal razonamiento no se hace en los países 

capitalistas, y 

realizar huelgas 

por lo tanto en estos formar sindicatos 

no son actos contra el orden público. 

así como 

Dicho en 

otras palabras hay una variación de conceptos de un sistema económi

co-político a otro, y aún más, la anterior diferencia la encontramos 

también en estados de un mismo bloque, v.g., "el Código sardoitalia

no de 1859, al incluir como delito o contravención al orden público 

las crueldades contra los animales domésticos en calles y plazas" 

(9). Recapitulando, en cada estado se tiene una concepción de orden 

público dependiente de su desarrollo cultural y político, y en 

tanto existan estos tal y como hoy los conocemos, no se puede tener 

una concepción universal del concepto analizado, sólo se podrá 

hacer esto si se llega a aplicar en toda su amplitud lo dicho por 

Marx "la historia se transforma cada vez más en historia univer

sal" (10), es decir, cuando exista una sola cultura podremos aspirar 

a un concepto unitario. 

Ahora entramos a la parte más difícil de la presente exposi

ción; demostrar la precisión del concepto y para ello iniciamos 

con un breve comentario histórico tomando en consideración que 

para comprender cabalmente una institución frecuentemente debemos 

remitirnos al momento de su surgimiento, así vemos cómo surge al 

derecho positivo con temporáneo en 1 789, con la declaración de los 

derechos del hombre y del ciudadano, quien en su artículo 10 consa

gra: "Nadie debe ser molestado por sus opiniones, aún las religio

sas, con tal de que su manifestación no perturbe el orden público 

ESTABLECIDO POR LA LEY". (Las letras mayúsculas es idea nuestra 

y no de los redactores de la Constitución). En estos principios 

fundamentales los cuales han servido de base para un gran núme,ro 

de ordenamientos del mismo género, tenemos plasmada en forma precisa 

el alcance del orden público, si bien en una forma extensiva a 

todo lo marcado por la Ley, pero al fin y al cabo limitado a esta. 
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Por otra parte, la Constitución Uruguaya de 1829 nos dice: 

"las acciones privadas de los hombres, que de ningún modo atacan 

al orden público ni perjudican a un tercero, están exentas de la 

autoridad de los magistrados". Aquí el orden público lo entendemos 

como límite de los derechos del hombre, visto en forma individual. 

La Constitución Peruana estipula: "El Estado tiene por fin 

mantener la independencia e integridad de la Nación; garantizar 

la libertad y los derechos de los habitan tes; conservar el orden 

público y atender al progreso moral e intelectual, material y econó

mico del país". En este ordenamiento nuestro concepto aparece como 

sinónimo de tranquilidad o paz pública. 

En littré encontramos: "El orden público es el conjunto 

de reglas que hacen la seguridad de la sociedad" (11). 

Recapitulando: modernamente, en general, el orden público 

aparece como una limitación al individuo en favor de la colectivi

dad. Dicha limitación toma la forma -al menos en nuestro derecho

de una institución jurídica, es decir, es un conjunto de principios 

de organización social sancionados por la Ley. 

Estudiemos el asunto más a fondo en nuestra legislación. 

En la Constitución se ha omitido la frase "establecido por la.ley", 

como se estipuló en la declaración de 1789, pero esto no implica 

que el entendimiento del orden público sea dejado a interpretaciones 

filosóficas, como pudiera desprenderse de la lectura de los .artícu

los 60. y 7o. Constitucionales. 

"Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto 

de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 

de que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún 

delito, o perturbe el orden público". 
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"Artículo 7o. Es inviolable la libertad de escribir y publicar 

escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede 

establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impre

sores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límites 

qtie el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública". 

Los artículos citados aparentemente nos llevan a imprecisiones, 

pero al estudiar la Ley de Imprenta, la cual es reglamentaria de 

estos preceptos constitucionales en su artículo tercero expresa 

el sentido y alcance del orden público al estipular: 

"Artículo 3o. Constituye un ataque al orden o a la paz pública" 

y acto seguido delimita en cuatro fracciones a nuestro concepto. 

Tomando en cuenta lo anterior concluimos: ORDEN PUBLICO ES 

UN CONJUNTO DE REGLAS DE ORGANIZACION SOCIAL SANCIONADAS POR LA 

LEY. Ahora bien, hay quienes no consideran factible un concepto 

preciso del orden público, como Burgoa, quien al respecto menciona: 

'~s de la esfera de las autoridades administrativas o ju~icia

les la determinación de cuando se ataca la moral, los derechos de 

tercero o se perturba el orden público, situaciones todas ellas 

demasiado vagas e imprecisas" (12). 

Con lo expuesto párrafos arriba se demuestra lo erróneo de 

la postura del citado Tratadista y más aún, en el siguiente punto 

trataremos las "Instituciones Fundamentales" con lo cual se delimita

rá en mayor grado el concepto. 

2.- INSTITUCIONES FUNDAMENTALES. 

Se realizará un estudio somero de las instituciones en cuanto 

a su historia, estructura, clasificación, etc., para ampliar el 

tema se recomienda a Maurice Duvergere, en su "Sociología Política" 

(13). 
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La teoría institucional tiene el sello de Maurice Hauriou 

y constituye una reacci6n contra el contractualismo imperante como 

se aprecia con el adecuado comentario siguiente: La teoría institu

cional "viene a tratar de buscar un equilibrio entre lo individual 

y lo social... el derecho pues, no tiene por objeto tan solo la 

distinci6n de lo mío y de lo tuyo, sino el discernimiento de lo 

nuestro. Se parte de que los hombres llevamos una vida social y 

que, por la tendencia que tenemos a la solidaridad, nos vemos compe

lidos de una manera consciente o necesaria, a agruparnos y construir 

entes colectivos, que se llaman instituciones" (14). 

Hauriou se declara defensor del Derecho Constitucional de 

la época, es decir, 

Constitución misma, 

toma como base de todo el orden jurídico a la 

siendo en este punto donde se autolimita su 

teoría. El Teórico Francés distingue entre instituci6n cosa e insti

tución persona. 

Por institución cosa entendemos la adhesión de los hombres 

de una manera objetiva, sin interiorizarse en la idea. Aunque existe 

en la realidad, no se interiorizan en ella, no es en sí misma un 

principio de acción. Esta teoría la podemos ejemplificar perfectamen

te con la ley. 

Institución persona. En torno a ésta, propiamente arma su 

teoría. Los sujetos se interiorizan en la idea a realizar "lo que 

es posible porque son producidas por seres vivos que se adhieren 

a otro cuerpo vivo" (15). El propio Hauriou la define como "una 

idea de obra o de empresa que encuentra en un medio social su reali

zación y persistencia. Para que la idea se transforme en una realidad 

concreta, se crea un poder que la dota de los órganos necesarios" 

(16). 
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De la anterior definición desprendemos tres elementos: 

y 

grupo sociaL 

De los tres elementos nos interesa por el momento sólo el 

segundo en el cual encontramos la limitación a la teoría. La concep

ción se centra en el orden jurídico como el mismo estudioso lo 

reconoce al expresar que el poder "debe ser constitucional, democrá

tico y limitado" (17), dejando a un lado todas las ideas estructura

les no jurídicas. 

En cuanto a los dos elementos restantes podemos afirmar 

su vigencia, no obstante, el cuestionamiento hecho por algunos 

autores en el sentido de que la institución debe orientarse hacia 

el bien común. Tal razonamiento no es válido y quienes lo hacen 

no han interpretado adecuadamente la teoría. lo cual debe ser de 

la siguiente forma: Si la institución es una entidad creada por 

la unión de los hombres. es decir, por la col~ctividad y a la cual 

se van sumando nuevos miembros, necesariamente debe perseguir el 

bien común y quien piense lo contrario refleja un desconocimiento 

total de la raza humana. Dicho de otra forma, la búsqueda del bien 

común queda implícita en la idea de institución. 

Por otra parte los valores o fines de la humanidad no le 

importan en un sentido estricto al derecho, sino a la filosofía 

del derecho. con la cual demostramos la validez del pensamiento 

de Hauriou en este campo. 
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Pero retornemos al problema de si la institución debe ajus

tarse netamente a lo· jurídico o si por el contrario debe extenderse 

al . terreno de la sociología. En este sentido es unánime el pensa

miento cuando se señala la necesidad de extender el concepto. Es 

así como el diccionario Robert nos define a la institución como 

"conjunto de formas o estructuras fundamentales de organización 

social, tales como se encuentran establecidas por la ley o la cos

tumbre de un grupo humano" ( 18). Con esta definición tenemos un 

nuevo mundo, un mundo institucional, en el cual podemos comprender 

instituciones políticas, religiosas, económicas, familiares, etc .•• 

Con la anterior ampliación del concepto podemos entender 

lo expuesto por Andrés Serra Rojas (19) cuando nos habla de un 

gran cúmulo de instituciones las cuales divide en principales o 

subsidiarias. Respecto a las primeras -prosigue- son cuatro, a 

saber: 

A) Instituciones sociales o familiares. 

B) Las económicas. 

C) Las culturales y educativas. 

D) Las políticas. 

Dichas instituciones en algunas ocasiones se encuentran 

puras y en otras se encuentran unidas con las jurídicas, por ejem

plo, las clases sociales son instituciones políticas ·en virtud 

de no estar reconocidas por el derecho, por el contrario los parti

dos políticos son instituciones político-jurídicas, por estar san

cionada~ por el derecho, en este mismo sentido deben tomarse las 

"Instituciones Fundamentales" a que se refiere nuestro artículo 

sujeto a estudio. 
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Expresado en otra forma por Instituciones Políticas entende

mos "LA ORGANIZACION Y LA ESTRUCTURA DEL PODER" (20). A estas se 

refiere el artículo 3o. fracción I, corno se demuestra con la trans

cripción de la parte final de la misma " ••• destruir las institucio

nes fi..mdamentales del país o con los que se injurie a la Nación 

Mexicana o a las entidades políticas que la forman". Tornando una 

visión de conjunto podemos observar cómo la idea principal del 

legislador fué proteger la organización y estructura del poder. 

• Por otra parte, es conveniente señalar la mala técnica legis

la ti va usada en la elaboración de la Ley de Imprenta y concretamente 

del artículo 3o. fracción I el cual podría reformarse de la siguien

te forma: 

Artículo 3o. Constituye un ataque al orden o a la paz públi-

ca: 

I.- Toda manifestación o exposición malicios? hecha pública

mente por cualquier medio y cuyo objeto sea lesionar o destruir 

las instituciones jurídico-políticas, de carácter fundamental del 

Estado. 

Con la anterior 

de conceptos. 

3.- NACION. 

ahorraríamos repeticiones 

Señala Serra Rojas "pocos· conceptos suscitan tan variadas 

y contradictorias significaciones como. el dei Nación, entre otros, 
. •,\ . .· . 

el de emplearlo como sinónimo de Estádo"_ {21). Este punto de vista 

es sostenido por otros estudiosos como -Ha'~tman R~ber, quien señala: 

"En principio Nación se toma como sinónimo de Estado" (22). De 

esta forma entiende a tal concepto la Ley de Imprenta, forma de 
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interpretación errónea si se quiere, pero al fin y al cabo es la 

aceptada por la ley, siendo por lo tanto la aceptada por nosotros 

para efectos del presente estudio. 'Portot.ra parte cualquiera que 

sea la interpretación dada. es Ün~0'i~''i.néf1ttid6ri juridico'-política 

ftindamental y por lo tanto es ar,i~f~~i~ ~ii6" é'xpuesto . en el punto 

anterior. 

De lo expuesto, nos permitimos hacer algunas breves reflexiones 

en torno a este tema. 

Muchos investigadores han intentado delimitar los elementos 

constitutivos del concepto pero en su momento se ha demostrado lo 

erróneo de tales pensamientos. Hay quienes han tomado como elementos 

esenciales a: la raza, el territorio, la religión, etc. • . (para 

un estudio completo se recomienda al lector la exposición hecha 

en la Enciclopedia Jurídica Omeba) (23). Analicemos algunos de ellos 

en forma específica. 

A) La raza: De tomar como un elemento esencial a la raza llega

ríamos a la conclusión de que actualmente no hay naciones e inclusive 

desde hace muchos siglos no las hay, la razón la tenemos en la gran 

mezcla existente desde siempre, de todos los pueblos de la tierra. 

Para comprobar lo anterior basta con mirar un poco al pasado, en 

el cual tenemos una serie de cruzamientos en virtud de guerras e 

invasiones territoriales, las cuales han dado por resultado razas 

secundarias o culturales como diría Hermann Heller (24). 

B) Territorio: Este se viene abajo como elemento constitutivo 

fundamental con el ejemplo de la nación judía la cual existió durante 

mucho tiempo sin poseer un lugar geográfico específico. 

C) Religión: Esta fué en alguna época signo de unidad política 

v.g. , con los aztecas, pero en la actualidad con la libertad de 

cultos, ha dejado de ser un vinculo unificador de los hombres. 
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Lo expuesto con anterioridad es solo un ejemplo de los elemen

tos que se han dicho consti tu ti vos de la Nación, pero sobre los 

cuales no es conveniente ahondar más. 

Hermann Heller se aproxima a la verdad cuando dice: "El pueblo 

cultural que en si es políticamente amorfo, se convierte en nación 

cuando la conciencia de pertenecer al conjunto llega a transformarse 

en una conexión de voluntad política" (25). En párrafos posteriores 

nos da una explicación bastante difusa de la política, al entenderla 

como "la organización de oposiciones de voluntad sobre la base de 

una comunidad de voluntad" (26). De cualquier forma encuadrar a 

la nación en la política es limitar a la nación, puede tener aspectos 

o fines poli ticos en algún momento, pero no siempre. Sin embargo 

el gran mérito de Heller consiste en ver a la nación como un producto 

de la cultura. 

Tomando en cuenta lo dicho por Heller exponemos la forma en 

la cua.l debe entenderse el término nación. "Es la comunidad humana 

que por su desarrollo cultural adquiere identidad propia perfectamen

te identificable con el tiempo". 

Si por cultura entendemos "el conjunto de ideas, habilidades 

y costumbres que ha ido adquiriendo un grupo humano y transmitiendo 

de generación en generación" (27), podemos comprender con meridiana 

claridad como la Nación es un producto de la cultura. 
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C A P I T U L O II 

SUMA.RIO: A) TEORIAS QUE INTENTAN EXPLICAR AL DELITO. B) 

CLASlFÍCACÍoN DE LOS DELITOS. 1.- Por su gravedad. 2. - En orden 

a la conducta. 3.- En orden al resultado. 4.- En orden a la dura

ción. 5.- En orden al daño que causan. 6.- En orden a su culpabili

dad. 1·.- En función al número de actos que lo integran. 8.- En 

función de su estructura. 9.- Por el número de sujetos que lo inte

gran. 10.- En orden a su persecución. 11.- Por la materia. 12.

Clasificación legal. 

A) TEORIAS QUE INTENTAN EXPLICAR AL DELITO. 

El dar una definición del delito ha sido motivo de largas 

cavilaciones para un buen número de autores, sin embargo debemos 

tener bien presente, la constante en virtud de la cual "la palabra 

"delito" significa, ante todo ••• la acción prohibida que contradice 

al derecho" (1). 

Aunque tiene cierta razón Jiménez de Asúa cuando expresa 

"la definición del delito -como toda definición- es siempre o casi 

siempre el resultado de un silogismo que plantea bien el problema 

pero que nada nuevo descubre" (2), es conveniente precisar el con

cepto "delito", al menos desde el punto de vista jurídico, para 

estar en aptitud de comprender cabalmente su significado. 

Entre otras se habla de una definición formal, entendiéndose 

por ello "el hecho de pon·er en primer término los elementos forma

les, específicos del delito, como son la antijuricidad típica y 

culpable ("infracción voluntaria de una ley penal"), y sólo agregar 

en forma explicativa el elemento genérico, como es el hacer humano, 

tuvo buena acogida y se generalizó la afirmación de que se trataba 

de una "definición formal". O quizá mejor porque no se desarrollaba 

el contenido mate~ial de la antijuricidad o los motivos de la prohi

bición penal" ( 3) • 
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La forma anterior de conceptualizar implicaba un adelanto 

al intentar definir al delito desde un punto de vista jurídico, 

dejando a un lado definiciones de otra índole, pero aún faltaba 

mucho por recorrer y es así como se planteó la necesidad de una 

déf:inición jurídica substancial cuya esencia es "la despreocupación 

por puntos de vista causales, criminológicos, filosóficos etc, 

para concentrarse de manera exclusiva en el propio terreno jurídico; 

y a la vez, con el término "integral" se indica el propósito de 

superar descripciones parciales que sólo hacen referencia al aspecto 

formal o que, por actitudes antitéticas, pongan el acento en el 

contenido material de cada elemento. Se trata de lograr una noción 

completa; que no sólo abarca todos los elementos esenciales de 

manera que pueda considerarse como una verdadera definición del 

objeto que trata de conocerse sino que, en una fórmula simple y 

concisa, lleve consigo lo material y lo formal del delito, y permita 

un desarrollo conceptual por el estudio analítico de cada uno de 

esos elementos" (4). 

Pavón Vasconcelos nos habla de las grandes concepciones 

del delito en los siguientes términos; "Dos corrientes opuestas 

pretenden establecer el criterio piivatista de estudio del delito. 

La concepción totalizadora o unitaria ve en él un bloque monolítico 

imposible de escindir en elementos; el delito es un todo orgánico 

y como tal debe ser estudiado para comprender su verdadera esencia. 

La concepción analítica o atomizadora lo estudia a través de sus 

elementos constitutivos, sin perder de vista la estrecha relación 

existente entre ellos, de manera que sin negar su unidad estima 

indispensable su análisis mediante su fraccionamiento" (5). A mayor 

abundamiento, para los unitarios "la realidad del delito no está 

en cada uno de sus componentes del mj.smo y tampoco en su suma, 

sino en el todo y en su intrínseca unidad: sólo mirando el delito 

bajo este perfil, es posible comprender su verdadero significado" 

(6). 
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~J 

Por nJestra parte nos adherimos sin reservas a la concepción 

analítica, como lo hace Vasconcelos cuando afirma. "Nosotros acepta

mos la segunda concepción, la cual, sin negar la unidad del delito 

precisa su análisis en elementos" (7). 

Ahora bien, hemos avanzado en la definición del delito pero 

aún no acaba nuestro andar. Dentro de la corriente analítica hay 

quienes ven tres, cuatro o más elementos esenciales del delito, 

siendo así como tenemos la corriente tritómica, tetratómica, penta

tómica, etc. Como ejemplos de los criterios existentes apuntamos 

algunas definiciones. 

Marx Ernesto Mayer entiende por delito el "acontecimiento 

típico, antijurídico e imputable" (8). 

Para Luis Jiménez de Asúa el delito tiene por características 

la "actividad; adecuación típica; antijuricidad; imputabilidad; 

culpabilidad; penalidad y, en ciertos casos, condición objetiva 

de punibilidad" (9). 

Para Ernesto Von Beling es "la acción típica, antijurídica, 

culpable, subsumible bajo una sanción penal adecuada y que satisfaga 

las condiciones de punibilidad" (10). 

Pavón Vasconcelos considera cinco los elementos del delito 

a saber; a) una conducta o un hecho; b) la tipicidad; c) la antiju

ricidad; d) la culpabilidad y e) la punibilidad (11). 

Por nuestra parte compartimos plenamente el pensamiento 

de Edmundo Mezger cuando plantea al delito como "la acC::ióll. típica

mente antijurídica y culpable" (12). 

No obstante nuestro anterior punto de vista, reiteramos 

la posición de que para tener un cabal conocimiento estudiaremos 
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al delito tanto en sus elementos esenciales como en los secundarios 

o 

la 

consecuencias, 

definición de 

siendo así como tomaremos, con 

Jiménei d~ As6a, contraponiendo 

a los aspectos positivos los negativos. 

estas reservas, 

inmediatamente 

Por otra parte, el por qué son elementos esenciales o no, 

se verá en el preciso momento de su estudio para no distraer la 

atención del lector en forma innecesaria. 

B) CLASIFICACION DE LOS DELITOS. 

1.- Por su gravedad. En este sentido existen dos teorías, 

a saber, la bipartita y la tripartita. Para la primera debemos 

distinguir entre delitos y faltas, en tanto para la segunda, es 

necesario agregar los crímenes. Esta 6ltima corriente estima a 

los crímenes como "atentados contra la vida y los derechos naturales 

del hombre" (13), entendiendo por delitos "las conductas contrarias 

a los derechos nacidos del contrato social" (14) y a las faltas 

como toda infracción a los reglamentos de policía y buen gobierno. 

En cuanto a la tradición legislativa mexicana tales distin

ciones carecen de importancia porque solo se ocupa de delitos y 

faltas, entendiendo por éstas 61 timas lo expresado en el párrafo 

anterior y subsumiendo en los delitos a los crímenes. 

Ahora bien, a contrario sensu, nuestro supuesto normativo 

no constituye una infracción a los reglamentos de policía y buen 

gobierno por lo cual es un delito. En el caso de que un sujeto 

ataque al orden o paz p6blica, quien directamente conoce es una 

autoridad judicial y no una administrativa, la cual en su momento 

podrá imponer una sanción privativa de la libertad. 

2.- En orden a la conducta. Atendiendo a esta clasificación 

tenemos delitos de acción y de omisión, estos 6ltimos se dividen 
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en delitos de omisión simple y de comisión por omisión. 

Delitos de acción. Se realizan mediante una serie de actos 

o movimientos corporales encaminados a la producción del ilícito. 

Hay un comportamiento positivo por parte del sujeto activo. 

Delitos de simple omisión. Para su configuración basta con 

no realizar la actividad jurídicamente ordenada con independencia 

del resultado material. Sólo importa el resultado formal. 

Delitos de comisión por omisión. Para estar ante este tipo 

de delitos se requiere la inactividad del sujeto de quien se espera 

la conducta y además de un resultado material, consecuencia directa 

del no actuar. 

Nuestro delito es claramente de acción como lo desprendemos 
' de la parte conducente donde estipula "toda manifestación o exposi-

ción maliciosa hecha públicamente". Necesariamente deben ejecutarse 

movimientos corporales encaminados a producir el ilícito. Existe 

una conducta positiva del sujeto. 

3. - En orden al resulta do. En este sen ti do los delitos se 

clasifican en formales y materiales. 

Delitos formales. Implican tan solo la violación al mundo 

normativo, con plena independencia de los resultados externos. 

Delitos materiales. Para su configuración se requiere de un 

cambio exterior. Implica alterar en su esencia una cosa, entendida 

esta en su acepción más genérica. 

El artículo 3o. fracción II estipula "toda manifestación o 

exposición maliciosa hecha públicamente (por cualquier medio) ten

diente a desprestigiar •.• ", de lo cual desprendemos que se trata 
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de un delito formal pues requiere tan solo de la violación al mundo 

normativo. Con la palabra ''tendiente" se significa la poca importan

cia del legislador para con los resultados externos. 

- 4.- En _orden a la duración. Aquí dividimos los delitos en 

instantáneos, continuados y permanentes. 

Instantáneos son aquellos cuya consumación y perf eccionamien

to se realiza en el momento de la acción. En ellos se tiene una 

acción y como resultado una lesión jurídica. Existe plenamente 

unidad de acción. 

Continuados. Son varias acciones encaminadas a un solo fin 

delictuoso. Se presenta unidad de resolución, multiplicidad de 

acciones y unidad en cuanto a la lesión jurídica. 

Permanentes. Existe una prolongación del delito y no solamen

te de sus efectos. En cualquier momento durante la vida del delito 

se_ puede reputar como el preciso instante de su consumación. 

Soler expresa "el elemento acción puede presentar tres aspec

tos di versos con relación al .. tiempo: 

a) Desarrollarse y perfeccionarse en un momento relativamente 

corto, y entonces se está en presencia del delito instantáneo, 

como en el homicidio; b) Desenvolverse sin solución de continuid~d 

en una forma idénticamente antijurídica, dándose en -ello el delito 

permanente, como en el rapto; y, finalmente, c) Consistir en una 

serie discontinua de acciones parciales que mutuamente se ·integran, 

formando entre todas una sola agresión de conjunto al Derecho, 

y eso sucede en el continuado" (15). 

El delito sujeto a estudio pertenece al orden de los instan

táneos, por consumarse y perfeccionarse .en un solo instante como 
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lo desprendemos de la lectura de la parte inicial de nuestro delito-

"Artículo 3o. Constituye un ataque al orden·o a la paz públi-

'Y· .'·>.--:.·, ' 

To.da riiánifesti:ici6n· o 

En el momento mismo de manifestarnos en público en forma 

maliciosa con el fin de desprestigiar las instituciones fundamenta

les del Estado, cumplimos con la característica fundamental de 

estos delitos: unidad de acci6n y una lesi6n jurídica consumada 

en un instante. 

5.- En orden al daño que causan. Se dividen en delitos de 

lesi6n y de peligro. 

Delitos de lesi6n. Se daña el bien juridicamente tutelado. 

Una vez consumados se tiene una . repercusión directa en el mundo 

material, es decir, el bien protegido sufre .una alteraci6n. 

Delitos de peligro. Existe tan solo la· posibilidad ·de causar 

daño -o menoscabo en los· bienes tutelados. Sólo hay una repercusi6n 

en el mundo formal. 

Cuando .nuestro delito estipula corno acción antijurídica 

la rnanifestaci6n téndiente a desprestigiar o ridiculizar las insti-_ 

tuciones fundamentales es clara la referencia a ~n delito de peli

gro. Lo cual es perfectamente entendible dada la naturaleza del 

bien a protegerse. 

' 
6.-. En orden a su. culpabilidad. .Teniendo por fundamento 

el elemento interno podernos clasificar a los delitos en dolosos 

y culposos. 
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Dolosos.- Existe una plena intención de cometer el ilícito. 

El individuo decide cometer la conducta contraria a derecho y hacia 

ello encamina su voluntad. e inteligencia. 

Culposos.- El individuo no quiere el .resultado delictuoso, 

pero su conducta es delictuosa por no actuar con la.atenl:i.ón debida 

o exigida por la sociedad. 

Hay quienes hablan de delitos preterintencionales como una 

tercera forma de manifestación por el elemento interno. 'Aquí el 

resultado sobrepasa la intención del suj"eto, pero de aceptar ·esta 

forma de culpabilidad, debemos agregar una cuarta en la cual el 

resultado es "más aca" de lo deseado por el sujeto. 

El artículo 3o. se refiere a un delito doloso, pués incluye 

en su texto la necesaria intención maliciosa del agente para ajus

tarse a la conducta antijurídica. 

7 .- En función del número de actcis que lo integran. Én estas 

condiciones el delito puede ser unisubsistente o plurisubsistente. 

Unisubsistente.-· Su configuración se lleva a cabo con una 

sola acción, es decir, se agotan en -un solo acto y no son suscepti

bles de fraccionamiento. 

Plurisubsistentes.- Para agotar la acción se requiere de 

varios actos. El delito se configura a través de varias acciones • 

• 
El delito sujeto a estudio pertenece al orden de los- unisub

sistentes por requerirse tan solo un acto para su consumación. 

Para configurarse el delito basta con manifestar una sola vez nues

tro p_ensamiento en el sentido plasmado en el artículo 3o. fracción 

I. 
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8.- En funci6n de su estructura. Por su composici6n o estruc

tura clasificamos a los delitos en simples y complejos. 

Delitos simples; hay una sola figura penal violada. "Llámanse 

_simples aquellos E7n los 

el homicidio. En ellos 

inescindible" (16). 

cuales la lesi6n jurídica es única, como 

la acci6n determina una lesi6n jurídica 

Delitos complejos; son dos o más delitos simples inmersos 

en un solo tipo penal. "Son aquellos en los cuales la figura jurídi

ca consta de la unificaci6n de dos infracciones, cuya fusi6n da 

nacimiento a una figura delictiva nueva, superior en gravedad a 

las que la componen, tomadas aisladamente" (17). Existe una fusi6n 

de figuras delictivas. 

En nuestro artículo se hace referencia a un delito simple 

por no existir dos o más figuras delictivas en el. 

9.- Por el número de sujetos que lo integran. Aquí encontra

~os a los delitos unisubjetivos y plurisubjetivos. 

Delitos- unisubjetivos.- Para su existencia se requiere de 

un ·solo sujeto· actuando contra ·10 prescrit"o por la norma jurídica, 

es decir, _el tipo penal no exige la actuaci6n de dos o más sujetos. 

_Delitos plurisubjetivos.- En su ejecuci6n se requiere en 

forma n_ecesaria de varios sujetos pués- el tipo penal así - lo estipu

la. 

El artículo 3o. fracci6n I de la Ley· de Imprenta hace clara 

referencia a un delito unisubjetivo. Se refiere a toda manifestaci6n 

maliciosa hecha públicamente sin importar si son uno, dos o más 

sujetos quienes la realicen. 
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10.- En· orden a su persecuci6n .. Se dividen en delitos de 

oficio y de querella. 

Delitos de oficio.- Una vez conocido el heého delictuoso 

por pa_rte_ de la autoridad., ésta se encuentra obligada a investigar 

y en su caso a sa~cionar a los responsables del ilícito. Lo anterior 

con .absoluta independencia de la voluntad del sujeto pasivo u ofen

dido. 

Delitos de querella.- Se consideran como una reminiscencia 

de la etapa en que imperaba la ve~ganza privada. Aquí la voluntad 

del o los ofendidos es fundamental para poner en movimiento los 

órganos jurisdiccionales. Si .los ofendidos no desean la investiga

ción, la autoridad está obligada a acatar su decisión. 

Respecto al delito sujeto a estudio, podemos encuadrarlo 

perfectamente en los delitos perseguidos de oficio, sin embargo, 

es conveniente mencionar lo· expresado por los artículos 3o. y 35 

de la Ley de Impi"enta en . base a los cuales se podría · pensar en 

la posibilidad de encuadrarlo en los delitos de querella. 

"Artículo · 3o.-· Constituye un ataque al orden o a la paz 

pública; 

I.- Toda manifestación o exposición maliciosa hecha pública

mente por medio ·de discursos o de cualquier otra manera. . • con 

los qUe se injurie a la· Nación Mexicana o a las Entidades que· la 

forman". 

"Artículo 35 .- Se necesita querella de la parte ofendida 

para proceder contra el autor del delito de injurias. 

Si la ofensa es a la Nación o a alguna Entidad Federativa ••. 

la querella será presentada por el Ministerio Público, con excitati-
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va del gobierno o sin el.la". 

De .lo anterior desprendemos que aparentemente se está hacien

do. una::~x:c~bc;:i.c)n a·. la persecución .. de .. oficio, pues e:l artículo 3o. 

hab1!r expresamente d~ injurias ye el . 3s 'estable~e ~l reqüisito de· 

la q{i¿J.".eÍ:J..d p:~;a . perseguir a los.• autore.s dé estas, si.n .. embargo 
·. ' ' ,, .. 

el m':i.smo pi-c:!cepto establece "con excitativa. del gobierno o si.n 

ell·~ ~¡, ·~¿6~ ;f<j' ~u.al desechamos la. posibilidad de perseguir. a peti.cic'.m 
de parte<" ... ·. 

;._:. ,-

En .. este orden·: ·<l~' ·fü~~s éncon1:ramos 

:deli.tos comunes, federales, mili tares, ofi.c:lales, y poli ticos. 

< .• Il..f/ Pór · 1a materia.-

CoplUnes. - Son- aquellos establecidos por las lcgi.slaturas· 

de los estados .• 

Federales.- Se establecen por disposiciones emanadc~s del 

Congreso de la Unión. En el caso del Distriio Federal por no contar 

con un poder legislativo propio, las disposiciones emanadas por 

el·Congreso de la Unión le son aplicables. 

Oficiales.- Son los cometidos por los servidores púulicos. 

Políticos.- "No han sido definidos de manera satisfactoria. 

Generalmente se incluyen todos los hechos que lesionan la organiza

ción del .Estado en sí misma o en sus órganos o rep~ésentantes" 

(18). 

De ácúerd~ a io anterior el Jlrtfrúfo::3()'; fracción I Se. éncua-

drá en dos~'c:,~nipqs: ·;~.isji.tj~fi' .en '.~~'~¡;.4~f-~~~·f.·~~~~.~id,i~:¡ )'.;.'..~?" ]_os polí-
ticos.;. ··•·; '~::: .. ~· .. · ··"· ·•·• ·.•;.;,.:;·····:;..... ··i •; .. ;_:· . . · .,: ··;: · ··.••·.· ·, ~;;i'. ·"'"é :~'~:.: S/-.>·.:·:,·'·': .. ,,,''. ·'..·;·-

• ' •• :-:;·-·,-_'.';' .. ;. '<:;> __ ,- «'- .. ·,¿·: :~;~:."·-~·.: . ,, '_.:¡:. .. ~::J_}.···: 

divi~i.6~ hei::hri por el Códi-

go. De acuerdo a esta <livisión nuestro art:í.culo poc)ria inclu:i.rse 
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en los delitos contra la Nación, aquellos contra seguridad p6blica 

o contra la autoridad. No obstante lo anterior, no debemos perder 

de vista el hecho de que nuestro delito no está incluido en el 

Código Penal y por lo tanto no es aplicable en un sentido estricto 

tal clasificación. 
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CA P-I TUL O III~ 

ELEMENTOS DEL DELITO 

A) CONDUCTA: 1.- Concepto.· 2.- Formas en que se .. realiza. la. conducta. 

3.- Nexo causal. 4.- Lugar y tiempo de. la comisión del delit_o. 

5.- Ausencia de conducta: a) Vis Absoluta, b) Vis Maior, c) Movi

mientos Reflejos. 

1.- CONCEPTO. 

Antes de entrar de lleno en la cuestión de conceptualizar, 

diremos algunas palabras en torno a la denominación de este elemento 

del delito. 

Diversas son las formas de llamar al actuar delictuoso que 

nos ocupa, a saber: acto, acción, hecho y conducta. 

Luis Jiménez de Asúa sostiene: "Acto supone la existencia 

de un ser dotado de voluntad que lo ejecuta. Adviértase, además, 

que usamos de la palabra acto en una acepción más amplia,: comprensi

va del aspecto positivo acción y del negativo omisicSn" (1). 

Mariano Jiménez Huerta afirma: "Preferimos la expresión 

"conducta", no solamente por ser un término más adecuado para reco

ger en su contenido conceptual las diversas formas en que el hombre 

se pone en relación con el mundo exterior, sino también por reflejar 

mejor el sentido y .el fin que es forzoso captar en la acción o 

inercia del hombre para poder llegar a afirmar que integra un com

portamiento típico" (2). 

Pavón Vasconcelos expresa: "Nosotros plenamente convencidos 

de la intrascendencia de las objeciones formuladas al término hecho, 

preferimos esta denominación genérica, admitiendo que, en ocasiones, 
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debe hablarse de conducta, con referencia a aquellos delitos en 

los cuales no existe, con concresi6n al tipo, la producci6n de 

un resultado de carácter material" (3). 

Procedemos ahora a la tarea de conceptualizar: 

Para Jiménez de Asúa el primer elemento del delito es "la 

manifestaci6n de voluntad que, mediante acci6n, produce un cambio 

en el mundo exterior, o que por no hacer lo que se espera deja 

sin mudanza ese mundo externo cuya modificaci6n se aguarda" (4). 

En una forma sencilla podemos entender a la conducta como 

"el comporta~iento humano voluntario, positivo o negativo, encamina~ 

do a un prop6sito" (5). 

S61o de paso daremos algunos apuntamientos en cuanto a los 

sujetos activo, pasivo y ofendido. 

La conducta delictuosa s6lo puede ser realizada por el ser 

humano, lo cual aunque parezca evidente, no siempre lo fué y para 

demostrarlo, tenemos el apoyo de la historia quien relata los proce

sos instaurados contra animales por considerárseles sujetos activos 

del delito. Hoy - se sanciona al propietari-o del animal cuyo actuar 

dañe los intereses de un tercero. 

Por otra parte, l.a doctrina se divide en cuanto a si las 

personas morales pueden cometer ilícitos. Nosotros nos adherimos 

con quienes ven en la persona moral la uni6n de varias personas 

físicas, las cual·es si poseen una voluntad propia, y por ello tienen 

la capacidad para decidir si delinquen o no, a diferencia de las 

personas morales. 

En cuanto a los sujetos pasivo y ofendido exponemos lo si

guiente: 



- 51 -

Sujeto pasivo: Es el ti tul ar. del derecho protegido por la 

norma y el cual ha sido violado. 

Sujeto ofendido: Es 

la conducta antijurídica. En .m1uchats'''.',ocacsji.:oirlés 

pasivo y el sujeto ofendido. 

Respecto a nuestro delito tenemos: 

a) Sujeto activo puede serlo 

t:ipo ·no exige ninguna calidad especial. 

b) Sujeto pasivo y sujeto ofendido es el Estado. 

2.- FORMAS EN QUE SE REALIZA LA CONDUCTA. 

Dos son las fuentes de la conducta penal; la acción 1'strictu 

sensu" y la omisión. Esta última se dittide en omisión simple y 

comisión por omisión. 

Por acción en sentido estricto entendemos el movimiento 

corporal del hombre en forma voluntaria y con el cual se ·produce 

un - resultado exterior o la ·expectativa de ello. En este tipo de 

delitos se viola una ley prohibitiva. 

Omisión simple: Se presenta cuando el sujeto decide no actuar 

conforme a lo prescrito por el Derecho Penal. El resultado es norma

tivo. 

En cuanto a si en estos delitos se presenta la voluntad 

o no, tenemos que, "el actuar no es sino la realización o puesta 

en práctica de un pensamiento o de un deseo del sujeto ••• por ello 

se dice que todo acto humano es, esencialmente, una manifestación 

de voluntad" (6). 
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Comisi6n por omisi6n: El sujeto activo no realiza la conducta 

esperada, pero además se produce un resultado material, como conse

cuencia directa por tal conducta. 

-Tocante al articulo· 3o-. fracción I de la Ley · d~ Imprenta, 

se refiere a un oelito de acción por estipular en la parte conducen

te "Toda manifestaci6n o exposición maliciosa". 

3.- NEXO CAUSAL. 

"Existe nexo causal cuando suprimiendo la conducta, no se 

produce e:).. resultado. O· sea, si se le suprime y no obstante se 

produce el result.ado, quiere decir, que no hay relación de causali

dad" (7). Una gran cantidad de autores se han avocado al problema 

de determinar cuáles conductas son las productoras del resultado 

lesivo. 

Para efectos del presente estudio, debemos considerar. lo 

siguiente; "sólo tiene sentido estudiar la relación de causalidad 

en-los delitos en los cuales el tipo exige una mutación en el mundo 

externo" (8), asimismo, cuando estudiábamos la clasificaci6n de 

-los delitos en orden a los result:ados veíamos -cómo ·nuestro delito 

pertenecía a los llamados del:itos formales, los cuales se ·agotan 

con el sólo movimiento corporal del sujeto activo, sin ser necesaria 

la producción de resultados materiales. 

4.- LUGAR Y TIEMPO DE LA COMISION DEL DELITO. 

Este aspecto sólo adquiere importancia fundamental en los 

llamados delitos a distancia. La mayoría de las conductas delictuo

sas se desarrollan y consuman en el mismo lugar, pero lcuál legisla

ción debe aplicarse cuando el lugar y tiempo de la comisión son 

diversos al del resultado?. 
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la problemática 

han elaborado 

derivada del planteamiento 

algunas teorías. Entre las 

· A) Teoría de la· actividad.-_ "Se considera que. el delito 

se comete en el momento en que se realiza la actividad o movimiento 

corporal, independientemente del resultado" (9). 

B) Teoría del resultado.- Donde se consuma el· delito se 

co~sidera el lugar y tiempo de la comisión. 

C) Teoría de la ubicuidad. - "El delito se comete tanto en 

el lugar y al tiempo de realización de la conducta, como en· donde 

y cuando se produce el resultado" (10). 

5.- AUSENCIA DE CONDUCTA. 

La conducta en su "aspecto negativo entraña la actividad 

y la inactividad no voluntarias" (11). El artículo 15 fracción 

I en su actual redacción abarca todos los casos de ausencia de 

conducta, al estipular: "Artíiulo 15.- Son circunstancias atribuyen

tes de.responsabilidad penai.- I.~ Incurrir el agente en actividad 

o inactividad involuntarias". 

En este orden de ideas encontramos las siguientes causas 

de ausencia de conducta:· 

A) Vis Absoluta.- Es la fuerza ·física exterior irresistible 

emanada del hombre, la cual induce al su.jeto a realizar la .conducta 

dañosa contra su v'oluntad. 

B) Vis Maior o Fuerza Mayor.- Es la fuerza física exterior 

irresistible proveniente de la naturaleza, quien influye al indivi

duo al igual como en la Vis Absoluta. 
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C) Movimientos reflejos.- Son "los movimientos corporales 

en los que la excitaci6n de los nervios motores no están bajo el 

influjo animico, sino que es desatada inmediatamente por un estimulo 

fisiol6gico corporal, esto es, en los que un estimulo, subcortical

mente y sin intervenci6n de la conciencia, pasa de un centro senso

rio a un centro motor y produce el movimiento" (12). El sujeto 

no puede retardar sus movimientos corporales. 

Para efectos del presente estudio, son irr~levántes las 

anteriores causas de ausencia de 

causas excluyentes de ·responsabilidad,. 

Algunos penalistas -como Pav6n Vasconcelos- (13) ven al 

sueño, al hipnotismo y al sonambulismo como causas de ausencia 

de conducta, nosotros no compartimos tal manera de pensar, excepto 

en el caso de el suefio, el cual' puede ser fuente de ausencia de 

conducta o bien de inimputabilidad, pero aún en aquel caso, no 

opera como eximente de responsabilidad con respecto a nuestro deli

to. 

Por otra parte, por considerar al hipnotismo, al sonambulismo 

y en algunos casos al suefio, como causas de inimputabilidad, · ahi 

es "donde se tratarán. 
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B) TIPICIDAD: 1.- Concepto. 2.- Clasificaci6n de los tipos. a) 

En torno a su ordenaci6n metodol6gica; b) En funci6n de su autono-

Tipicidad es la adecuaci6n de la 

Es el actuar humano adecuándose a la 

la aplicaci6n de la norma al caso concreto. 

En el derecho del siglo XX se ha tenido como principio básico 

la máxima: "no hay delito sin ley". No hay delito sin un tipo legal. 

Sin embargo, permítasenos realizar un apuntamiento histórico en 

el cual se aprecia con toda claridad la postura del Tercer Reich, 

el cual sustituyó este principio por el de "no hay delito sin pena", 

con lo cual se pretendi6 legitimar las conductas dictatoriales 

de aquel estado. "La Ley del 28 de junio de 1935 reform6 el texto 

del parágrafo segundo del Código penal del Imperio, que desde enton

ces dijo así: "Será castigado quien cometa un acto declarado punible 

por la ley o que merezca sanción según el pensamiento fundamental 

de una ley penal y el sano sentimiento del pueblo... Si ninguna 

ley penal determinada puede aplicarse directamente al delito, éste 

será penado conforme a la ley cuyo pensamiento fundamental sea 

más exactamente aplicable" (1). Dicho en otras palabras se daba 

cabida a la sanción por analogía. 

En nuestro derecho penal la analogía no tiene cabida, como 

lo preceptua el artículo 14 de nuestra Constitución: "En los juicios 

del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía 
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y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable al delito· de que se trata". 

; :>::}:'.::;).." ':~/: 
· .. -.-

~ca) En : torno a Jsu >' brdeni:i.c:'i6n. · ... níefoéf~lógica. - en . . 

fund~meflt~ies () l:>á.si¿cis\ esp~c{ai~s; y °CO~piementados. 

'\ ·· Fundamentales.-' "Constituyen la médula del sistema de la 

P~~~~ especial de los Códigos" (2). Constituyen la esencia o funda

mento de otros tipos. 

Especiales.- "Se forman con los elementos del tipo básico, 

a los cuales se agregan nuevas características, de tal manera que 

el nuevo tipo así surgido, comprensivo del anterior con el cual 

se integra, adquiere vida propia e independ~ente, sin subordinación 

al tipo básico" (3). 

Complementados.- Tutelan "el propio bien jurídico ya protegi

do en un tipo básico, pero con especial consideración de concretas 

peculiaridades o determinadas circunstancias que aumentan o disminu

yan la intensidad antijurídica de la conducta tipificada" (4). 

Lo anterior es compartido con el tipo especial. La diferencia entre 

ambos es la siguiente; "el tipo especial excluye la aplicación 

del básico, el tipo complementado no solamente no la excluye, sino 

que presupone su presencia, a la que se agrega como aditamento 

la norma que contiene la suplementaria circunstancia o pecualiari

dad" (5) • 

. El articulo 3o. fracción I hace referencia· :a un tipo básico, 

en ):q.rn() a ei: .. se pueden formar otros tipos. 

En función de su autonomía. Se clasifican en autónomos o 

independientes y subordinados. 
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a) Autónomos.- Tienen vida por sí mismos, no deben su exis-

Casuísticos.- El legislador prevee varias hipótesis. Se 

describe específicamente la forma en que debe cometerse la conducta 

contraria a derecho. Los tratadistas subdividen estos tipos en 

alternativamente formados y acumulativamente formados. "En los 

primeros se preveen dos o más hipótesis comisivas y el tipo se 

colma con cualquiera de ellas" (7). En los s_egundos se requiere 

el adecuamiento a todas las hipótesis comisivas. 

Amplios.- En estos tipos se describe una sóla hipótesis 

comisiva. Aquí no importa la manera de ejecutar· el acto, sino el 

acto mismo. 

La Ley de Imprenta en su artículo 3o. fracción I contiene 

uria sola hipótesis comisi va por lo cual pertenece a los tipos am

P:l.ios ~,. i\l _leer ... dicJ:io _.precepto, podría parecer que se. trata de un 

· tipo casuístico, pero al estudiarlo con cuidado, nos percatamos 

- de clo erróneo de esto, 'deb:Í:éndct la suposiCicSn inicial a la mala 

redacción del artículo y er1 geiierl:ll de la ley como lo expresa acer

tadamente Carrancá y Rivas; "los innumerables defectos técnicos 

de la ley hacen desear su pronta derogación por medio de otra que 

pueda sustituirla ventajosamente, cosa nada difícil" (8). 
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d) Por su composici6n.- En este orden de ideas, los tipos 

son normales y anormales. 

,,, .. '·-· <:""-:'.>··:·-,· . - .. 

. wóiili'h~~:::: .• ··.· só;A"~;, ·~1:1·c¡11~1J,·ó,~W· su~s~I>t,:1.~~~~ ''ciejs·e·;;. · apreciados 

.~;*If f ljfi~tl.~ilt!f ¡~lf J~;~~~lÉ~~·:::~~::~ 
,O~j~~L~~~i:~~S:;;~;~;~;:~~~~i~~~:hfa7.t::;ás dO los elementos 

:, . - :.-·' :·:· ,;·:·;-/~·> . --, . _- .,-.;·.( .. ,, . ,,. 
--\;f~·· ;,- . _,, . .,.._. ~>;-" ·::, -.:.;.··.:·--·> _: ~ 

,Elementos Normativos.- "S6lo pueden ser determinados mediante 
.--.-
úna- especial valoraci6n de la situaci6n de hecho" (10). Tal valora-

hi6n puede ser jurídica o cultural. Es jurídica cuando se realiza 

a través de conocimientos de la ciencia del derecho
1
cultural cuando 

la valoraci6n depende de aspectos extrajurídicos. 

Elementos Subjetivos.- A estos se les ha denominado "elemento 

subjetivo del injusto", por referirse al motivo o fin de éste. 

Es conveniente mencionar la falta de unanimidad de la doctri

na para estudiar los elementos subjetivos dentro de la teoría del 

tipo y la tipicidad. Para algunos pertenecen a la antijuridicidad 

tales elementos, para otros a la culpabilidad y otros más, siguiendo 

un criterio mixto, dicen que se debe atender a los tipos en particu

lar y de acuerdo a ello los encuadran en la culpabilidad o antijuri

dicidad • 

. Para ~esotros, · "los elementos subjetivos deben estudiarse 

_d_~~EfC> · d~ fa teorfa del/ tl.po y de la tipicidad. Las referenci"as 

siib'j~t"iv~~ no :puede~' ubicarse; de buenas a primeras, en el ámbito 

dé tal o -cual elemento .del delitO;< ello hace necesario el estudio 

de cada tipo en partiéular" (ll) •. 



- 61 -

Nuestro delito pertenece al orden de los anormales, por 

contener elementos normativos y subjetivos. Pertenecen al primer 

t:i.p,q; . lo,s":codc~e~t:~s de' orden , públ,~~o, • nací~~ e ;institu7:i.ones. funda-

;~~~~t:f \J••:!~~e::::e~:o':~n~io~::~t~~f~.¡~~:;~ti;~:~~~~~¡~t~~:~l:t:~ 
si~rilí::t2~~º en e1 tema dediC::ado a:::;;:~2.liiº~¿f6J <l~:;~6Ki~ptri~t' :·: .·.··· :,\: .: < ·~·1:;· - ~. :<:.- (~-' -.' , .... -:·:~ ~-:y.--~.':·;,:·' ~ --~:~~ :~,:,:_~--·': ~- ~ 

. >;_,~ ': .·_:; ·--~ ,. _. ~~ . ..· .. ~'.~:·~-\~· --~. - :; ,' \~~·), -~·:·:: . - ~-<.-i,.'. ·-~~ 
~ ··. :·o·,"·'; •'-,•-•:'S• - - ... ·• - e . "" 

tfi)'Yf>q'i-(~i .. ·.dáñci~ que· ·cau'san"~::~se· ··~i~~:i.:fi'd~ri'. en .• :~fP.~~)éle .. d;;iño 

.. :~~tif 1~~cd~~mJ!~l::. ~e~~{·· protege· :ifi¿~oé .:}~~~si contra 
De peligro.- El tipo protege los bienes contra la posibilidad 

de ser dañados. A este orden pertenecen la figura penal incluida 

en el artículo 3o. fracci6n I de la Ley de Imprenta. Con la sola 

actitud del sujeto para dañar las instituciones fundamentales del 

Estado se configura el delito. 

3.- ATIPICIDAD. 

Es común hablar de ausencia · de tipo y de atipicidad; el 

primer caso "se presenta cuando el legislador, deliberada o inadver

tidamente, no describe una conducta que, según el sentir general, 

debería ser incluida en el catálogo de los delitos" (12). La atipi

cidad se presenta cuando la conducta dañosa no se adecúa al tipo 

penal, es decir, no cumple con todos y cada uno de los elementos 

descritos por la hip6tesis normativa. 

Las causas de atipicidad pueden ser muy variadas, a saber: 

. a), Por. falta de calidad. en el s~je~o act:ivó . o pasivo. Al 

estudiart'ia conducta veíamos ,. cuÚ~s . su'.:i~tos' ..•. pocl.:í.ii"i realizar las 

conductas y· en quienes podían recaer, da~d'6>~~ ~~~~Í;¿om~~to breves 
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definiciones de sujeto activo, pasivo y ofendido, por lo cual s6lo 

resta en este momento decir quien posee tales caracteristicas para 

material lo 

la que se concreta la acción delictuosa'1 (i:h y obj~tO ~~~~{dico 
es el bien juridicamente protegido. 

Para los presentes efectos, objeto material son las: in.stitu-..... :; 

ciones fundamentales y objeto juridico el orden público. 

'· ,; '·' '.1~; 
c) Por falta de referencias especiales y temporál~·~~}¡.:l':luestro 

tipo no hace mención de ninguna de estas hipótesfa·,: ;b'b:t'~i~'-,:;;t'anto 
son irrelevantes para el presente trabajo. . ',; ,<;. ;:;: ~···:· :::} 

... >· º:r:~.:.J,··;~/:.-:[~,: :~J-. -~-·· .. º 

. d) Por, falta de modalidades especifica~~ ~.:Niie~~5'<{ delito 

no menciona Iiinguna. ·. . > < >T ':; '. ' ·,,: , 
ausencia de requi~i.tos · < e:Spej~a'.f~~: del '±~bus~b. En 

:~::t!ft[~~::t,it1~4~~t*~~r:f;z:t~:ffri!;:s:t~!titii~~,~~ff.c~i~fffe,~'~·~:::: 
pÓ 1Hi~~~~~~~~1:¡~Ji.~~~~it~·;:~'.' ···· .. f>•t ~t~L :~;~ ·''·~~ ·.~~. :.t~ .. 'L , ; '!~ ~···; •. ~·· ~·· .·' , ,;:có 

··>:~,:·.;· ,. ~:.-;---·.,-·,--o;:_ ,,·J:; ., .,. ,,,_· •. -·<;o:·,·:·~;·-... "~-;>~~-=-- ,-~-··J '-· ':-~--~:.-.-. 

f) Por falta de la especial '. ant':i.ju~idi~idad exigida por 
-- - ce • ~ • 

el tipo. No existe ~eferencia en este sentidd~ 
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Cuando el tipo penal haga especial menci6n a alguno de estos 

elementos y la conducta dañosa: no se adecúe· a alguno de ellos, 
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13.- Idem, "Ob. cit.", p. 152. 
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SUMARIO: C) ANTIJURIDICIDAD: 1.- Noción. 2.- Antijuridicidad 

formal y material. 3.- Ausenci:a. de ··. anHjuridiciclad. a) Legítima 

defensa:~,: :b )3, ~.' .. '.:·.·u(.ni~.·.• .. •.• .. -... 1 ..... d?.;e;;·r~é-.'de•••· .. tc;hE9:?.::.~·· .. ·•~.-.:.·_ .. re•.;:s),}-d~d;._ c) , C~~plim:iento . de ún' d~ber. d) Ej~J:'~;:f~i&H11~ ·· - - .. f[6'~~'di'.~ildi~Y.:f~iil~~rii•e:~i~ fT _· :t~p~dilllento 
te8{~iffi6~ , ·~ · I ·. {; · · ,,,, ,,, .·.·. • . \.:. 

:~:·~;:.;~':'-~~- ;'.;~:'.:;. i'<" )::~~{ /~- ;,:·':·:~: ' ·- .•• , <' .. ·,,'! ;<::;::~:/ "< :~:·- . - :._::··~< ;· 
:;:,- - .i_: .... ·, ,._ '. '~ ;.,... -,·.·.•.:, ..• ·.·_.:···.>:·.·.'_·.~·· .... : ._ " ·,:.: > 

,__- -· ; -, '-.;~;~ ·. ~-:~: - . ,:::,. "; '·:' - . 

1.- •"NdcroN~ · ··: ... . : ;_ · . _ · _· ''•}: 
·<'·1~,::5-·'.·, .·,{.,.-;.-~·;-<--;:.·· -:~::-~ .. :-_·,. .·:·.-,: -~~' 

>~- . ' .. ' ·:~~~-, :,_ 

Es común pensar en lo antijurídico como io'i2~~iiar¡6 'a>dere

cfio\ ·pero a este respecto señala Villalobos: ,;El, concepto? de lo 

antijurídico no se precisa con sólo decir que tal antijurídico 

es lo contrario al. derecho: hemos venido repitiendo que la esencia . \ 

de la delictuosidad es, toda ella, oposición al Derecho; cada vez 

que lo hacemos nos hemos cuidado de distinguir: "oposición objetiva, 

o antijuricidad; y oposición subjetiva o culpabilidad" (1). Es 

decir, la conducta en su fase externa, con independencia de los 

factores subjetivos. 

2.- ANTIJURIDICIDAD FORMAL Y MATERIAL. 

Se reconoce como fundador de esta concepción dualista a 

Franz Von Lizt. Es quien establece la diferencia esencial entre 

lo antijurídico formal y lo material. Para dicho jurista "la acción 

es contraria al Derecho, desde un punto de vista formal en cuanto 

constituye una transgresión a la norma dictada por el Estado, con

trariando el mandato o la prohibición del ordenamiento jurídico; 

desde un punto de vista material la acción es antijurídica cuando 

resulta contraria a la sociedad'' (2). 

Para Cuello Calón el doble aspecto de·. la antijuridicidad 

se·. pr~senta de la siguiente foriná: iiciY' ~~t::Ljíu;:Í.q±cidad, fq~íriaÍ cuando 

se 

la conducta contraria a derecho (3). 
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3.- AUSENCIA DE ANTIJURIDICIDAD. 

•'Para Jiménez Huerta ·;a efecto de· ''cali:ficar una. conducta 

cblll~:'.'; 'i:iJtijur:idica, pr~di~d .es ¡.i~b~?t#5>E1~k }ltie,? .. ~~ié; contia~:i~ 1:1 ·,una 

:f ~~:)::E:::º:::::::~A~l~t~t~~[~il~!~J!~~f~t~[~ift~~f l::~: 
de; una relación de c~ri~;r-·~4i5~2~~fü~~}:~;;·.~r~i~f~nia~f:~htenff~ ·~~~·(~Óiiducta 
del hombre y las normas del J)erecho; nos haú~íilos' arite uri ili.coriteci

miénto injusto o. antijuJ:-1.ciico'; (:;')!' <' .·' . 

Respecto a las causas de justificación, Jiménez de Asúa 

las define como aquellas "que excluyen la antijuridicidad de una 

conducta que puede subsumirse en un tipo legal; esto es, aquellos 

actos u omisiones que revisten aspecto de delito, figura delictiva, 

pero en los que falta, sin embargo, el carácter de ser antijurídi

cos, de contrarios al Derecho, que es el elemento más importante 

del crimen" (6). 

Tenemos ausencia de antijuridicidad "cuando no exista el 

interés que se trata dP. amparar, o cuando concurran dos intereses, 

y el Derecho, no pudiendo salvar a los dos, opte por el más valioso 

y autorice el sacrificio del otro corno medio para su preservación" 

(7). 

a).Legítima defensa. 

entender como ''La repulsa de la agresión ilegíti-

Uiª3; ·~é,l$~~i;i:l.(o inminente, por .. el . atacado .o ter7erá: personc1,; contra 

i .;JJ,\. ágr.esor ~ ·.·· sin traspasa.r • la··· 11.eE~s:Ldad de· ):a: ··a~:f~ri~sk~~"Y-·d.~titro de 

j_J, ~~~i6rial proporción de 16s medios empl~~~~~··: pél;:J:'~ ·~rii~~~dirlá o 
• > ' '··,····: -·. -;;:'!,,'.-·. -~· ' 

' ' 

Es ·común entre los tratadistas al'.· enC::Uadrar a la legítima 
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defensa como un derecho natural, si bien es justo mencionar otra 

corriente, la cual influenciada por el cristianismo ve a nuestro 

concepto como una simple. f6rmula p¡:¡~a' dejar impune ·el .delito cometi-

~Si~:.:~:::~:l:Ia[utn!qnu.~e~ .•...•• !.1c .. u:.'ae.iel~~i\tª .•. :.a:.'.i:t.~'t1;1v:.•.m.,a~1mr.i.fte¡ª.~an~d·t~e·.·.1 ~Y~iii~~\i~f ~~~2:::::~ 
lo es el mejor' ' ' • 1()8 ''bienes i~fiái:C.os que 

ce>ÚÚC:marí sean .I~ual~s (9)~ 

, la :: s'imple .. lectura del concepto y del fundamento de su 

leg:Í.:tiinidad; 'de'i:ipre~dein()f; ·· la . imposibilidad de operar esta causa 

de'Sustificac~6~ en nuestro delito, raz6n por la cual no ahondaremos 

más en·ella. 

b) Estado de necesidad. 

Estado de necesidad es "una colisi6n de intereses pertene

cientes a distintos titulares; es una situaci6n de peligro cierto 

y grave, cuya superación, para el amenazado, hace imprescindible 

el sacrificio del interés ajeno como único medio para salvaguardar 

el propio" (10). 

En cuanto al fundamento de esta excluyente· de incriminaci6n, 

lo encontramos al igual como en la legítima defensa en el interés 

preponderante, el cual debe subsistir. 

Esta excluyente de incriminación .. se encuentra .~il.if~Í ;~¿¡_'ffículo 
15 fracción IV ~I1,ios ·siguientes términos( · '• ':\; 'i , 

>'. '· ~ ·~ = :_: -~~(-~ /~L ____ . _ -~~~-~.:;.:]¿:.j~~:~:-f~~t ~;{~-:: 

lidad<' P··.·.e.'.".•.A,h,T.··:..·ª···t .. 1 .••. ~.•~.~ .. •~.·~·;.~.:.-.~.~Í ... :.:.~.;.' .•. i.'.'. .•...•. • .... ~.:, .. ,5.·.•.· .. ·.'. .•.•••. ·-.~ .•. ·.•.•.··•·• :.• .. • ... •S.· .. º.· ...• ~.: ci~c.:1~~~~m~~~~~' excluyentes ;1~l~i.~~~J;~z:s~~i-
<· . . - . ,, - - . . ;,_:~~ t';~·:;;::~'·. -~\~·-;--.::;- ~i~ , -.~::t~ ··? _;·~'fJH "~ .. ;-,;J~,:7;:r~-~ ~~,:~~--

!: JryOt .•'.dBf¡~,~~i:~·>]_:.:.~~ce:~d?d ;:•salvaguardar. un ·.·b;¡·~~:juddico 
prop:i..ó ;:, a.:ieno\'''d.~ ti.ri.)peligro real' actual o inminente' ne> ocasiona-
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do intencionalmente ni por grave imprudencia por el agente, y que 

éste no.ctuviere el deber jurídico .de afrontar, siempre que no exista 

ott'.q ~~c:l:io. pract:Lc¡;ible y menos per jucliciai;.a .·.su alcance". 
-,.::.::_., ~' :r·":. :~ :;'.~·'. : :· ;_ · .. ~-:' -

.. :0;~~ ~~~~e~te causa de justifica~l~~ .. se puede presentar, por 

efellÍ~t~.:. ~'t1~~dó a un sujeto se le coloca una pistola en la espalda 

y - ~ti .•esas condiciones tiene que atentar contra las instituciones 

fund~gri~ales del Estado para salvar su propia vida. 

'e) Cumplimiento de un deber. 

Se presenta cuando el sujeto, en cumplimiento de una obligaci6n 

impuesta por el estado daña un bien jurídicamente tutelado. Esta 

excluyente de incriminaci6n no puede presentarse en nuestro artículo. 

d) Ejercicio de un derecho. 

El autor del delito realiza la conducta dañosa en el ~jercicio 

de una facultad conferida por el estado. Para operar se requiere 

no actuar dolosamente o por imprudencia. 

Nadie puede estar en ejercicio de su derecho, dañando o inten

tando dañar las instituciones fundamentales. 

e) Obediencia Jerárquica. 

"Los tratadistas distinguen entre la obediencia que responde_ 

a subordinación espiritual, o política, o doméstica o legítima. 

S6lo la última puede dar lugar a la excluyente, porque obedece a 

una jerarquía impuesta por la ley para que ésta sea eficazmente 

o beclecida" ( ll) • 

Esta excluyente de respcmsab:i.1i.'dad no puede operar en el su

puesto del artículo 3o. fracción I. 
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f) Impedimento legítimo. 



- 71 -

AUTORES CITADOS 

(Autor mencionado por Fernando 

p. 180). 

4~e- "Ob. cit.", p. 208. 

s.:..... Mariano Jiménez Huerta, "Ob. cit.", p. 208. 

8~':-''r;{1{~'.''J:i..iri~nez de Asúa, "TRATADO DE DERECHO PENAL", T .IV, Ed. Losa 
,·~ ~¡'-. ·l,- :.~~>' .;'';;:,;·.::, 

,./da~·1 ·s:A'nBuenos Aires, 1952, p. 26. 
1'''.<--<<c..- .-... '" .. ·. - : 
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SUMARIO: D) CULPABILIDAD. 1.- Imputabilidad. 2.- Inimputabi

lidad. 3. - La culpabilidad. 4 •. - Formas de culpabilidad. 5. - Especies 

de dolo •.. 6.-La·iI1culpabilidád. ,a) Ausenciá del elemento intelectual 

y b ).. ~\i~~rú::i.~' ci'~tU ~'1~.h'e!kf6~~'.Bii~:i\;cL'L ,;.· é', }: • 

ii',.-:,'.,> ·. ··.• .·_ ·_•;:; ~',__- ,_,;:,-~o'- :':j:; ;"¿:-._f.~:;: <.«-<":'-:O" . .. ~ ~/;':~~::·_: ~ ~~.·· >. -. - , 

.': :;::,_:~·,j/'_·:--j~·: -, '·-~~;:--, .:;,;·:'2~ Y\f .,~h. -.~i,'{\ ~·:,: - •''-)C':~ .;;F :,,' ·- - . - ·.··-·. - ' ,', 

.i ·}' Í·.~[IrnpÜt;~slréid~d:;,·, J•.:~; e:, • ,é : ' :y .·,•.·• 
-., .. . J.~_J:/ ,-~ · _._...,_ -~ ·_,_, ·:: -, .-.( ___ :: ..;· <. \ .;:: -/_- :--.,. - -,-.J~_;: ---- f-!- ¡'/ . \," ,_ .. ; -_ - :;Y -<~ .. ":;;~<~;_-,--

-:-' . •," <_<:· -·:.·:·. -:; ,-~-- __ ., . :·.~; -··. -- ' . ' 

· ···.· _$:i.ehd~ .• 
. ~ ;·;;_. ' .. ~ .verá 

inméd:i.atarnente, 
-.. :.-.:··, 

li:?ad · antes de 

Respecto a la ubicación. sistemática de la imputabilidad 

existen varias posturas; Pavón Vasconcelos señala cuatro (1): 

a) La imputabilidad es un presupuesto del delito. "La idea 

de considerar a la imputabilidad como un presupuesto del delito, 

descansa fundamentalmente en la circunstancia de estimarla como 

un atributo del sujeto, quien preexiste en el orden natural a su 

hecho y por ende al delito del mismo" (2). De aceptarse lo anterior, 

todo podría ser"considerado como presupuesto del delito: norma 

penal, sujetos, medios comisivos, etc." (3). 

b) La imputabilidad es un presupuesto de la pena. Para esta 

teoría "La imputabilidad es capacidad de pena, apoyada en la función 

de prevención general que cumple dicha sanción, por lo que sistemá

ticamente la impvtabilidad debe ubicarse en la teoría de la pena" 

(4). De aceptar esto, deberíamos tomar en cuenta no el estado aními

co -idel sujeto activo, sino de la. comunidad se intenta 
-_e-:·º;-·:·';----•. 

tomar como ejemplo al autor del delj_to~ 
·:;.,<· ·::~; ... _,~ 

·. c) La. imputabilida~· ~]_,emetito·.'i-<lk:i~ c:~lpá~:Elj_~~d. Esj:ii ~oncep
ción es eia bor~d~ •. por 'los seáu:i.dor'es : de lh d~lld~~ci611- rior~a ti va 
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de la culpabilidad (5). Se sefiala en esta postura como paso 16gico 

después de establecer la conducta antijurídica -esto es en forma 

obj~ti.Yf:l-:'.j/;, el .estúdfar l:os elementos constitutivos del reproche 

el ch~1"i~f~i.eiri~t:ii.F ~.6~t.dr por ~e) h:~bEir ·real{z¿~ói i8. g()ri~~ct.a esperada 

por ei~ ~6faedad • . La iriiput.abilid8.d entra en: ei ámb:í'.t.o áe la culpabili

daél ·~Ji ~~f~riC> de. ·los requisitos del .reproche~ 

d) La imputabilidad es un presupuesto de la culpabilidad. 

Para Jiménez de Asúa "el supuesto primero de la culpabilidad es 

la imputabilidad del autor" (6). "En suma: como elemento indispensa

ble para la culpabilidad, admitamos la imputabilidad como facultad 

de conocer el deber. Conforme a la doctrina de Max Ernesto Mayer, 

la imputabilidad es la posibilidad condicionada por la salud mental 

y el desarrollo del autor, para obrar según el justo conocimiento 

del deber existente" (7). 

Ignacio Villalobos expone: "La imputabilidad debe aceptarse 

hoy como un tecnicismo que se refiere a la capacidad del sujeto: 

capacidad para dirigir sus actos dentro del orden jurídico y que, 

por tanto, hace posible la culpabilidad. Es un presupuesto de esta 

Última y por lo mismo difiere de ella como difiere la potencia o 

la capacidad abstracta de su ejercicio concreto en actos determina

dos" ( 8) . A esta Última corriente nos adherimos sin reservas. La 

imputabilidad la entendemos como la capacidad de querer y entender 

dentro de la norrnatividad penal. 

Como se verá en el punto número 3 del presente capítulo, la 

culpabilidad es el vínculo intelectual y .emocional que une al sujeto 

con su acto. Ahora bien, ·1a·· ·imputabilidad es la constataci6n- del 

ejercicio de tales facultades, es decir, la capacidad del sujeto 

para conocer la ilicitud de su acto y el deseo de realizarlo, estos 

dos elementos se encuentran presentados por la mayoría de edad y 

la salud mental, respectivamente. 
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Recapitulando, la imputabilidad es la capacidad de querer 

y entender dentro de la normatividad penal. 

ci···n~~s·,"t:d1•~0t~ufilcª,ei~oiníe~u;si:f~eu'~n:5•d.1°actm~ee·~~ntiaíl~e~st:.;;,dce}l)!···;·iE~s~tlald.~~º~i~~~[~~~~~~~~~~}t?J!#±?c~{:: ·. . .·. ' . •· .. ··.· ' es. •'')ri8.yc)~ .de').ec:lacl' y clienta 
con:/s~:Ü1cl ~~·rlf'ii1{ ' . · '· ' ' ··~-~ ; .... :' ;(; · > 

• < ·.~:-~'.;:~ ·:: 

;;.i{2· ;JÍ~~ut~b:i.lidad . 
. :·"- - - ·-· _- -

" 

~.J:)~ 'io expresado en el punto. anterior desprendemos como inimpU-
,_::;_;_,_-_ --· "'-:.-•/<? 

t~l_>i:l:i.dád la incapacidad de querer y entender en el derecho penal. 

El artículo 15 fracción II engloba todas las causas de inimpu

tabilidad al expresar: 

"II.- Padecer el inculpado, al cometer la infracción, trastorno 

mental o desarrollo intelectual retardado que le impida comprender 

el carácter ilícito del hecho, o conducirse de acuerdo con esa com

prensión, excepto en los casos en que el propio sujeto activo haya 

provocado esa incapacidad intencional o imprudencialmente". 

Como causas específicas de inimputabilidad válidas para el 

presente estudio encontramos la locura permanente o transitoria. 

Por otra parte·, cuando se estudió el elemento "conducta" no 

se tomaron .como partes ·de la misma al sueño, el sonambulismo o la 

hipnosis. Estos deben , ser analizados como verdaderas formas de 

inimputabilidad,' toda· <vez que en ellos se bloquea la inteligencia 

del sujeto. Ahora> bien para los presentes efectos solo importa la 

hipnosis. Sólo .. ~st::'# puede operar como causa de inimputabilidad en 

nuestro deli iC:,. • Estudios serios han demostrado como cualquier sujeto 

puede ser inducido . a realizar actos contrarios a sus deseos y no 

solamente los débiles de carácter como comunmente se aceptaba (9). 
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Asimismo, los menores de edad también son inimputables. 

·. -

<Sblo·I-esfa ·'tocar :ei.'•punt::'.o ,de• iá "Actio. L:ibéra··· in .causa"_ para 

~º~~iÜif:"l;F'ü~1if~~;;-~ci~~rit~f~.~~J~~~~'.·:~giho' ¿· Ía :in:i.mp~t~~:i\:id~d--'.'. ;; ; ·•· ·i ··-·-· r"' -·--·- .:<;~> }A "' .... 
·.La~ a~cione~ '. Iibr·~~;•/~~~t~J. ¿~J;;a se producen cuando ~l <~~j~tb ;: . 

. ·~"' -.,·: .d·· .. . - . - ·. ' '.> ''-·. 

"antes de a:~tllar.\ <~Oiú.nt'ari~dfo' ¿Jlpdsamente se coloca en si1::ua~i6n .' 

inimputable y en 'es~~-·-j¿~~a·i~e::~·bnes produce el delito" (10)~ rÍ:i.th~s 
acciones_·. están reC:t>§c:>e::l~~e;.¡_;_~_E\imestra legislación ·en la parte final 

de la- -fracci6n TI d_e:Li~fEJ~«rJEis. < No son causa de inimputabilidad. 

En el caso de nuestro artículo, un sujeto produce una acción 

libre en su causa cuando atenta contra las instituciones fundamenta

les del Estado, en una situación de inimputabilidad producida por 

el mismo, v.g. cuando un sujeto para darse valor se droga o emborra

cha y en esas condiciones expone su pensamiento en forma maliciosa, 

atentando contra las instituciones fundamentales del Estado. 

3.- La culpabilidad. 

La culpabilidad es "el nexo intelectual y emocional que liga 

al sujeto con su acto" (11). No negamos la existencia de otras defi

niciones e inclusive algunas de ellas con elementos diferentes a 

la presente, lo cual se explica fundamentalmente por la diferencia 

de teorías a las que se encuentran identificados los autores. 

Existen dos corrientes para explicar la naturaleza de la culpa

bilidad,- .a saber, la normativa y la psicológica. 
-~- < 

:2~.· 

>~±~6-:r·Ia normativa.- Jiménez 
_:...~--- . .-o-."22 -

Huerta, 

esta, postur:a, _ expone; · "una declaración de 

uno de los · él~h~i-entes a 

culpabiÚd-~á.; stSl~;; ;uede 

prCJriu~cl~~se en contra de una persona cuando el hecho ie fúe!"~<-~epro
chable por haberlo libremente cometido en alguna de las situaciones 

anímicas o estados psíquicos que integran el contenido de la voluntad 
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que preside los actos humanos. Esto presupone: a) que dichas situa

ciones anímicas o estados psíquicos constituyen ·el objeto sobre 

el que' versa· el juicio de reprochabilidad; b) que dicho juicio 

is'e :eú·~~>~·~):i.Íl.dependiza de dichas situaciones.,, anímicas' o estados 

~~¡~§'1~g'j_¿c:¡~; c) .que si bien el reproche se proyecta sobre la con

. áú~ta: ,del que actúa, es formulado por el que juzga, y d) que el 

Jui.cio de reprochabilidad, como todo juicio, tiene que estar regido 

p<:;r determinadas reglas o normas valora ti vas. Los puntos anteriores 

fundamentan la acendrada conclusión del Derecho Penal Moderno, con-

~is_tente en superar el estricto psicologismo y construir la culpa

,b~l:Í.dad jurídico-penal normativamente" (12). 

Teoría psicológica.- Para ésta, "la esencia de la culpabilidad 

consiste en el proceso intelectual-volitivo desarrollado en el autor. 

El estudio de la culpabilidad requiere el análisis del psiquismo 

del agente, a fin de indagar en concreto cuál ha sido su actitud 

respecto al resultado objetivamente delictuoso" (13). 

Para Ignacio Villalobos "la noción completa de la culpabilidad 

se forma por dos elementos: una actitud psicológica del sujeto, 

conocida como "situación de hecho de la culpabilidad"; y una valora

ción norma ti va de la misma, que produce el reproche por encontrar 

al sujeto en oposición o en pugna con el derecho y con sus obligacio

nes personales. Sin embargo, lo que ahora interesa es la actitud 

psicológica del sujeto que, si se tiene presente que en el delito 

se ha de referir a un presupuesto necesario de antijuricidad, es 

el nuevo elemento que por sí solo constituirá la culpabilidad, ya 

que traerá consigo todo el proceso de valoración, de reproche y 

aún de punibilidad'' (14). 
_-'.~' ,_~.·-

••;o• 'o0.- ""' :.;:_ --

Por. ¿¡;hsi.ct~'f~~ colllo\,elelllerit~ 'fundamental de la 

el elemento ~ psÍ2b16'g:i.~~ del :·~~uj~f6, ·. nos encontramos 

la tesiS p~~c~l~~~sta·.· "lá culpabilidad es algo que 

en el reo y no en la cabeza de quien lo juzga" (15). 

culpabilidad 

adheridos a 

debe buscarse 
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4.- Formas de culpabilidad. 

S6lo e~isten dos especies de culpabilidad; el dolo y la culpa, 

aunque no neg~mos la existencia de otros pensamientos queriendo 

agregar ótras supuestas espec-ie~ (l~n Fundamentalmente, hay quienes 

hablan de delito~ preterintenci6I1ai~~-como tercera especie de culpa

bilidad, pero estO ~o es". aC:eha:l>J..'i{ porque la preterintencionalidad 
' ; .- < o'-

obedece al, resúl:tadci de l~ ~¿~:[6ri. y n~ ~l elemento inte:r-no c:lei sÚje-

to. 

Por dolo entendemos "el actuar, consciente y voluntario, diri

gido a la producci6n de un resultado tipico y antijurídico" (17). 

En cuanto a sus elementos son dos: la voluntad y el conocimiento 

de lo antijuridico (18). 

Existe diversidad de-criterios para clasificar el dolo, entre 

los cuales podemos citar el de Jim6nez de As6a quien lo divide en; 

directo, con intervenci6n ulterior, de consecuencias necesarias 

y el eventual, asi como el de Villalobos el cual lo clasifica en: 

directo, indirecto, subdividiendo en este: simplemente indirecto, 

indeterminado y eventual (19). 

Los. citados autores al menos están de acuerdo en tres de ellos, 

los cuale_s. aceptamos nosotros por las .mismas razones d.e Castellanos 

Tena, es decir, por motivos prácticof3, (20). · 

- Doló- 'direCto: en--·. 61, la :.v;~t~ntád ·'lse 

al· rel3Ut¿:~a~ o al acto• 
·-;. :-:;-.'';:·_;~ {-~~f<:_~ . . ·, 
~JJ.o ·:indirecto: 

_;..:, 

. el' suj~t:o activo se propone un fin y sabe 

qu¡a en forma indubitable surgirán otros resultados delictivos, pero 

esto no le importa y ejecuta el acto. 
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Dolo eventual: existe "cuando al sujeto se representa la posi

bilidad de un resultado que no desea, pero cuya producci6n ratifica 

en últi~a inst'allC::Í.all. (22.) ~ El a,Utor. mencisprecia las· posibles, conse-

cuerii:::La~· a~:A¿'s'ás' ,~'.~%i~1Jb*~~2·i~·}&n~t:iJ~·;..íái2k.~; ··'~ .. ·.·s:{hc••· ···,>; j>· 
··· · .. · · hd: > : ,; 1i: .·,:····• .. · •· ' );,:;,<}:<~· •• ·· .. : <.; : .. / . C{ ' :1.r/.> .·· ·;,.' 
' / -E~. ·:ue~fj~~ ~~i¡:~~'. ~;~~; '/ptiecie ~I>re·~~~t~r• t:uaiquier ·¿~{~ ·• de los 

<- "i.\,;-. '.~ e •·,e ;.c..:;, "! 

tre~{X~~~u~~\:~!;¡·~ 1.·.· .•. ~ .. ·'.\~.· ... · \'' ' :· .. _ . 
. .... , -. ',-,~ . >,~-o:: .. ·~t::J· 
.<;..:: ::'-'·,< -·~··.· ~ .> '- ."'.:'.:.'.-·· ,• >.1 ' , .. ·• . .. 1.-.. -,;;'.'' _--,,, 

~ ': - ; : - - .. , _, :~~' ,_: . . . 

· .:;:; PC>r· ·b.t. r. 1.· ._:_•·•p·"'·.a.'Í.t~-,' .. c.~.· :)f •>< :~ ·d de ser nuestro delito esencial y en; ... ,vi;r u 

neces~'iiaiiu~ntéé éióioso'~:;:rl\8'~:1desarrC>llaremos el tema de la culpa como 

segupda'éspécie de•·Ta . cul~a'.b{Údad. 

6.~ La inculpabilidad. 

Al comentar la culpabilidad señalamos los dos elementos consti

tutivos de la misma, a saber, el intelectual y el volitivo. Conse

cuentes con tal postura, estaremos en ausencia de ella, cuando el 

sujeto se encuentre en un error esencial de hecho otenga coacci6n 

sobre su voluntad. 

a) Ausencia del elemento intelectual. 

Como causa de inculpabilidad es importante tan solo el error 

y no la ignorancia, lo cual sintetizamos con la máxima "la ignorancia 

de la ley no exime de su cumplimiento". De igual forma es s6lo rele

vante el error de hecho y no el de derecho, aunque no descontamos 

la opini6n de quien sostiene la unificaci6n de las dos formas de 

error (23), sin embargo, 'sto no es válido por los modernos medios 

de comunicaci6n masiva quienes hacen prácticamente imposible el 

desconocimiento de las reglas jurídicas, aunque no negamos la posibi

lidad de esta hip6tesis como caso excepcional. Este argumento tendría 

cierta validez en otros tiempos, pero no actualmente. El sujeto 

se encuentra en la necesidad de conocer las reglas conductoras de 
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su vida externa. Está obligado a "CONOCER", así pues, si no conoce 

imputables a él, entonces no debe operar la el derecho por 

inculpabilidad: .... 
~e_ v~'" .'1~. \:'.;:,~;:; :;,";_,••;<'...'·:, ~.:··~;ff·,--' • O,,•,; __ ;·:_,',• 

causas 

,. '~j .. ~:.:: .. _, ~,:·,c::{\·/-1·:~~-i;·_:.~X(zJ · ,. __ ;-; . 

Pói.:'J'.6'· i:i'.ri\~i:;Fi&r;i. nd~• allanamos a la mÁ)({llla. "el error de derecho 

no·. e;'c2ti~at~:; '.'k''~t:~.~ ·fu~;'. ~{' •.mismo crit~r:kci cÍ~J. · ·Código Penal vi gen te, 

quieri •ri()'··Obst8.~t.é ~sto, tOma en cuenta el error de derecho no para 

e:fe'Üos;d~ ia iricuipabilidad, sino como regulador de la pena, misma 

Q1J~p~drárt:'!ducirse hasta la cuarta parte. 

En cuanto a la necesidad del error esencial y racionalmente 

invencible, la mayoría de los estudiosos (24) lo aceptan sin reser

vas, y por ello mismo no se harán mayores comentarios, concluyendo: 

Sólo se puede presentar la inculpabilidad por problemas en el elemen

to intelectual cuando se presenta un error esencial de hecho e inven

cible. Este tipo de error sí puede ser causa de inculpabilidad para 

efectos del artículo 3o. fracción I. 

b) Ausencia del elemento volitivo. 

La presión sobre el elemento volitivo constituye la segunda 

forma de presentación de la inculpabilidad. Dicha presión debe ser 

lo suficientemente fuerte para que el sujeto decida, después de 

evaluar la amenaza, cometer la conducta ilícita, a pesar de su cono

cimiento de ello. 

Este seg~•.ndo elemento se encuentra recogido en nu7stra legisla

ción penaJ. por el artículo 'TS '.f:ratciém VI;, el cual señala el temor 

fundado como una excluyente d~::r,e~pc:lnsab:i.:Li'ciadD •. , ,(~J > •·;. /: 
,~- --·-._·-,_!~,:_,:~~ -~::_ · '~--- -~·- -~":~ >;~:~Y~-~r ~L;-~;;::;;_.~~,:~ ·.·_:;,_.; <¿.~~~-5~~."~~~-~-"'-~:i~,~~- <,:,~'.::--~~ ~~<T~r,~~~~;: ;;;~ {-/~~ · :::·-" 

Un sujeto .. pu~d~. a1~ri~a~ ;;·~~J~f~·· ~~i;·;~~¡~~~~~21JJ.1J6• ·~6~\ ti~ temor 

fundado. En ·este caso se ericonti~~~k eIÍ ¿~~·',;{~1~~'tsd:}J'~~,~~~¿ipabili-
dad. 
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C" A P I TU LO IV. 

;:_ .. ;-.- "·-i~'· .,- ~-::.~-~~- '::. -/~ ., ·: 

...... : .){ '.YC,'; ' . '\ ; ''.} ; > 
A) 'PUNIBI~IDAD~: i)'. C'Jri:i::~;itb~ 2) 'lElemento o consecuen

cia cl~l'.'del.ito?~ 3) <E:xcus~i ab~oiuto'~~i:i~. B) CONDICIONES OBJETIVAS 

DE Pu~d~iLrrlAo:>c) VI~A DEL DELÍTO. L- Fase interna. 2.- Fase exter

na: D) }CONCURSO DE PERSONAS. 1.- Concurso eventual. 2 .- Grados de 

participación. E) CONCURSO DE DELITOS. 1.- Noción. 2. - Formas en 

que puede presentarse. 3.- Reincidencia. 4.- Habitualidad. 

A) PUNIBILIDAD. 

1) Concepto.- En el siguiente punto del presente capítulo 

se verá que la punibilidad no es un elemento del delito sino conse

cuencia, luego entonces se podría preguntar lcuál es la razón de 

estudiarla?, es simple, todos los delitos -como el nuestro- tienen 

aparejada una sanción y no abarcarla sería dejar de comprender cabal

mente el artículo sujeto a estudio. Así las cosas, podemos entender 

a la punibilidad como " •.. la amenaza de pena que el Estado asocia 

a la violación de los deberes consignados en las normas jurídicas, 

dictadas para garantizar la permanencia del orden social" ( 1). Tal 

amenaza culmina con la aplicación de la pena en el caso concreto, 

previa declaración de culpabilidad por la comisión de un delito. 

2) lElemento o consecuencia del delito?.- Este punto aún es 

materia de discusiones en la doctrina (2). Debido a los conceptos 

tan arraigados sobre justicia retributiva, es explicable_la posición 

de algunos tratadistas en intentar ver a la punibilidad como elemento 

del delito. En el caso concreto de los dogmáticos mexicanos defenso

res de .tal postura, se señala como fundamento la mención expresa 

del artículo 7o. d~l Código Penal, así Pavón Vasconcelos sostiene; 

"si se. pretende hacer dogmática sobre la ley positiva mexicana, 
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debe tenerse siempre presente el concepto vertido por el artículo 

7o. del Código al definir el delito como el acto u omisión que san

cionan la.~'..Jey~~. pei:iales" (3), agregando, como "la Teoría General 

del ~~r'~2h~'f~~;:·t.;,;>~riC::argado de precisar la diferencia fundamental 
- '- ..: ·: . . : '~. l . 

e~fr~ el Derecho y otros órdenes normativos, pues mientras lo camón 

en ·ellos es la noción de obligación (Derecho y Moral), la norma 

jurídica surge en cuanto el incumplimiento del deber prescrito se 

relaciona a un acto coactivo del Estado que la dicta. Por esta razón 

KELSEN considera inexistente una obligación jurídica de conducirse 

en determinada forma si no hay norma que estatuya un acto coactivo 

para sancionar la conducta contraria" (4). 

Para nosotros es válido el comentario de Ignacio Villalobos; 

"Un delito es punible por antijurídico y por culpable. El hombre 

que obra contra la Sociedad por egoísmo y culpablemente, merece 

el reproche y la sanción. La punibilidad como merecimiento, como 

responsabilidad o como derecho correspondiente al Estado, se engendra 

por la antijuricidad y la culpabilidad; va implícita en ~stas como 

su consecuencia; por ello se ha dicho que agregarla en la definición 

del delito es una autología y que, si por "punibilidad" se entiende 

la calidad del acto que amerita una pena, no es un elemento nuevo 

sino una especial apreciación de la naturaleza conjunta del delito" 

(5). 

La sanción para los ataques contra el orden póblico se encuen

tra en los artículos 10 y 33 de la Ley de Imprenta y es de dos a 

veintitres meses. 

. ' '<.··>~·. ~'.-~' :;.·::_: -.. ·, 
3) Excusas a~s(Jlut:ci,á.~;:i,.;;;\Bajo este rubro "se hace referencia 

caracteres o circurist~h~i~~T d~ di versos hechos, por los C:hales, a 

ne) ob.s1:an.te que existe y ~~fá . plenamente integrado el delito, 

particulares de justicia o ley no impone sanci6n , por razones 

la 

de 

conveniencia contra las cuales no puede ir la pena, a6n cuando no 

se admita que justicia y utilidad son su ratio escendi, su fundamento 

y su fin" (6). 
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Los motivos para no aplicar la pena son diversos, e Ignacio 

Villalobos los divide en tres grup~s. a saber (7); 

;.,.:c· .• ·~)·:·.-~p-NO,: __ ;.::t;r\r .• _ •. ,eo;.'.•.:s•••·-·~.·. __ '.•_•_ .• ~c•_ja'_;~s:._•_}o:'_~_--s:_;_~.; .•. ·• .•. ~d,:e·~~.•-,8e;.dq;~m.Jeu1t:d·····:~a:d~ ..... _._;··º~.1~_-,·.•.·.·.•.·.~:P .. _"·p·º··-'···:l•·.~~-:1f :t·.: .• ªii_:c,'_•. 'a,_~_:_f .. i.·.}i~iH >\ ~. --· dh~:ff¡¿J_j :f· -
:'-'=; .• -. ·'"..:; •. ,¡J~ '.:_··,.:·. ;·,,,, f:~J<.; ·<~;·:·_''.·.·;.:·;·::-" •' 

·_ ..•.. b~ l~s~ tres·· grupos mencionados, Sold n()·s-"iriferesa .• e+ segundo, 

por . ser el único caso en que puede presentarse la excluyente de 

qu_ien obre bajo el supuesto del artículo 3o. fracción I. 

La no exigibilidad de otra conducta es "Todo aquello que la 

ley no autoriza pero que responde a motivos o fuerzas cuya influencia 

no se puede ignorar ni contrariar, ni sería humano, debido ni eficaz 

tratar de reprimir: como la muerte que los náufragos se dan luchando 

por un salvavidas" (8). 

Un sujeto puede atacar el orden público en la forma prevista 

por la Ley de Imprenta en el artículo 3o. fracción I y puede alegar 

en su defensa el artículo 15 fracción VI del Código Penal quien 

consagra la excusa absolutoria por temor fundado. 

B) CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

Para Jiménez de Asúa las condiciones objetivas son elementos 

del delito (9), en tanto nosotros le negamos tal carácter; "Si las 

contiene la descripción legal, se tratará de caracteres o partes 

integrantes del tipo; si faltan en él, entonces constituirán meros 

requisitos ocasionales y, por ende, accesorios, fortuitos'' (10). 

Nuestro tipo no hace referencia a alguna condición ()bjetiva 

de punibilidad . 

idea 

. : . ; :. ~: 
•.- ¡'.;:· ., 

C)VÍDA·DEÚ DELITO;-
,,._/_:.. .. -.::. 

-\'i. . : :::.:.~.: ~~~:. 

)El'i delito >i:>i:isa por 

criminosa hasta su 

varias etapas desde el··· ~¿igimierÍto de la 
, .. , 

agotamiento, a ésto · se .·.le ·denomina "vida 



- 85 -

del delito" y ésta se divide en dos fases; interna y externa. 

Cabe hácer un. breve paréntesis para éomentar:Tos delitos culpo-

~:~f jJ~ii~f ~f i~;f f~it~~~~li~J~ltili~~y~~;~;;~~ 
mo s i~t Ci,;,··· ~~is:i6n de ·.los <l~itf~E; ~of ~]_ iie7entfa ' iÜE~fri? :f"' · , .. 

·-.e'.,•',,:< ·-· ,,,, ,• 
., · __ ~;~ ·;,;~. ,_ L·TJ:~;t·_/·· ,-_<C .. --;,;'..: 

1•••ci6n. :::: •• ::::::~:-~~!~:!~: .. ~·~::n;:6~~~r~~:~f~!f ¡g?~~:~ 
. : .. -·· :-""~;-".---;:~i-='~~~~~:;.:J:;,~~~z_,;:~".'.~~~~tr~~:;~'-' '.}~, 

<~:': ~~{s}: :~~L " <:.' - , 

Ideación. - Surge la idea criminosa en la merit~ .• :d~{ $U.jeto, 

y si éste no la rechaza en forma inmediata pasa a la sigÚi~nte.etapa. 

Deliberación.- El sujeto analiza los aspectos positivos y 

negativos de su posible conducta. En este momento de particular 

importancia, entran en juego las fuerzas controladoras del sujeto, 

es el choque de idea criminal con la moral, la ~eligión y la cultura 

en general como aspectos inhibitorios. 

Resolución.- El sujeto después de meditar sobre el posible 

delito decide llevarlo a cabo. Tiene la firme intención de delinquir, 

pero no ha realizado acto alguno tendiente a ello, por lo tanto 

el delito aún es parte de la esfera interna del sujeto y por ello 

no puede ser sancionado por el derecho, el cual sólo regula conductas 

externas y en ningún caso las internas. Este tipo de conductas son 

de la esfera de la moral o la religión y pretender invadir dichos 

ámbitos sería contrario al espíritu mismo del derecho. 

2.- Fase externa.- Abarca de la manifestación hasta su consuma

ción y se divide en tres períodos; manifestación, preparación 
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y ejecución. 

Manifestación.- Es la .. exteriorización del pensamiento, pero 

s1N· ~iiígú.1 ;1>hi1Cipio el.e: :eJ~c:J~~ón, · siri'·' 11:i;gu~ ''mc;<l:ik ::p'f~paf~tC>~io 
. p~~~~·!~~··.~1~4µ·~·:t~~" .. >>· .·.·. .·y :\':''1\\ .· .. ;· '<' ,, ~:F? r :. '<··· ,;· .. ::$.· .'. ; . 

t.¡ ···. ····· i.J() ·''; , • >t .. · · ., .. · ·:r ··" :;::,: .. · ······· 
-' .•.. : .-. ·:·-~~ .. ~{~ \~ - ·-~·, -<: (, ::·t 0·.~·:,'.·-,·:·:.:; <i~-?f;:t ~~?- ); ::- ' :.::.~ ·:-. . -'}; ~§;:~---~::~' ·.:·· ·-',~ .. :;;. .- _:\f?f~,_ / -~. 

< ' · ' dé'íiér~i;n~~t:é' 'ia · á~~{¿~~fJcl6~ : fi~éh~-· en• ~~·i«l ~~hi:i.i4 !lo · es 
- --_., --·; :~_:_.),-- :_,_ .. \,'..-:;,:,, '-~:: .. --~-- -

. ·!º~1f P!:f{g~;::;;~ttl;:~'j~f;~s;::~···· P:;:ne:· ªP~~::::r~sª;;:::s :º:::~:: 
es ~anCionad~ pó~f. las rii:ú:·irias penales. A éste caso de excepción . ____ - ·:~ ··-

'. pert~llecei~;.el,a'rt::i:.·2ül6 '3o. fracción I de la Ley de Imprenta, la 

condu'~ia. ~~:~?~:ipífi~a con la sola manifestación maliciosa tendiente 

a injuriar;·.~o ~ d~~tf~ir ·las instituciones fundamentales del país. 

Lo ab1:e~:iof?; Se .. desprende de la simple lectura del artículo 3o., 

que ·~<la .l~Ei-a dice: 
·.· -, ', ·'~ <~··: .'~·-·· ,• 

Toda manifestación o exposición maliciosa hecha pública

__ .mente .. por. medio de discursos. gritos, cantos, amenazas. manuscritos 

o de, la imprenta, dibujo, litografía, fotografía, cinemat6grafo, 

gr¡;¡badc:í o de cualquiera otra manera, que tenga por objeto despresti

giar, ridiculizar o destruir las instituciones fundamentales del 

paj_~. o .con los que se injurie a la Nación Mexicana o a las entidades 

p~l:ÍtiC:as.que la forman". 

PI"eparación .- Es "todo aquello que organiza los preliminares 

· iiiciiisl)'en~i:i'b'ies, apres't:~~do. los instrumentos con que ha de ejecutarse 

el ... • ~~tó .delic ~uoso:- •.. ~;.;~f eu~iendo<•'.; las~·dnf orma~ionéá··~que f ácili tan 

-la .·re~lfa~ción-:de. ·j:J ·q~eú ~~:-h~ ;~fóy~~~~jq9\;,;.~~~~.'--.'~-.;.~::i.$éi:J.egar a la 
"". 

conducta ,mismaque. sie')C:bnsidE!ra ·2of1~tit'ut:i.\Ta, LdEü'tipd delictuoso. 

Comprar el veneno para envenenar, insfi~j_i~~ 7e'l.1 ' las costumbres 

de la familia en cuyo domicilib se ha d~ cometef e1 robo, pueden 
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ser actos preparatorios" (11). 

Ejecución.- "El momento .pleno de ejecución del delito, puede 

ofrecer . dos diveisos · a~;~¿~b~':. \~I"lt:~.t"~i·~ ; y c.onsumación. Se. llama 

;on::;:::::c~ 1¿~:j~~Íi~~·~~~~~}:~ti1~s~;.-~b::: ·~::t:~:::nt:: :::~:~::~ 
"los· actos ejeé:~tivos ef'6á6'~· C> ai~{lrio~)' encaminados a la realiza

ción .éle un deÚto,' si ~st~ ~o se consuma por causas ajenas al querer 

del sujeto" (13). 

Recapitulando, nuestro delito pertenece a los casos de excep

ció~, en los cuales se tipifica la conducta con la sola manifesta

ción del pensamiento, razón por la que no ahondaremos en la etapa 

de la preparación o ejecución. 

D) CONCURSO DE PERSONAS. 

1.- Concurso eventual.- Existen dos ·tipos de concursos de 

personas, el eventual y el necesario. 

Concurso eventual.- Solo se puede presentar en los delitos 

unisubjetivos, en éstos el tipo penal no exige la concurrencia 

de dos o más sujetos. Basta con sólo la acción delictuosa de un 

sujeto para la configuración del delito. Sólo aqui existe la parti

cipación. 

Concurso .necesario.-' El tipO ··pen,al e*ige ··para su configura

ción la necesaria concu'rrericfa de doih:/Fmas suj~tos; y por excepcion 

los tipo~ hacen'ref~~enc:Éá"cii· éste 2ciiidu~so ~" Ei· ~rÚclilO 36 ~: fr~cción 
. .. .. • . ·' • ... •·••· .• ·.>;\ 

T, sigue"'el ... :c~irtp(d.e ;Ú 'IÍJ~yoriá.;, .•. '"' 2< 
. '.':;i~"~!-

··'-··. ~--- ii:.c::::,?.co' . _::1. ,. ' ··._: ., 
,-~- ;~, t"--·-,,. .. "--- ---~?-:.·t' .. 

. ·: 2.i: dr~dc;'s' de. part:icipación • .C:. t~-"~octr:i.ná 'ha elaborado. dife

rent~s gr8.{Ú:>~ ;a_~:. participación, los C:'t.i'~les' se en:cu,entrán: · comprendi

dos en. bu~n~ 
1

p~rte en el artículo i3 <clel Código Penal como lo men-
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ciona Castellanos Tena (14), y por ello mismo los comentarios se 

avocarán a .las diferentes fracciones del mencionado artículo. 

;~~f 1ºf ~~!~i~!~~~~f~tll~t~~~!Jl~~1~'~f t!~~:~~~~i~~:~ 
. a.··· C>i:J:"~\a c0m~i~z.i~; 'vfS t.G~f :~~~~; ifoterÍcionalmente presten ayuda 

o ·a.t'.X:i1:i.e:~ á ot::fo ·par~ ~ti; C::6ífif~i6'ii; 'v±:ú Los que con posterioridad 
- ~ .. ,._,_ . '"'/l 

a su e ejecución auxilien • al ci;,;lincueinte. en cumplimiento de una 

promesa anterior . ~1 d~Út:~ ;)yf VÚI~ Los que intervengan con otros 

.en s'~ comisión aunque ncf:cbn~te quién de ellos produjo el resulta-

do". 

"La fracción I refiérese a que son responsables quienes 

aportan una actividad puramente intelectual; debe entenderse que 

sólo responderán penalmente si el hecho se realiza; de lo contrario 

se sancionarían actos de ideación o concepción y los .puramente 

preparatorios. La II alude al autor material, que es quien ejecuta 

el delito por sí mismo. En la III, a los coautores. La IV constituye 

una amplia fórmula de la autoría mediata, es decir, se precisa 

que es responsable quien delinque por medio de otro, que sirve 

de mero instrumento. La V contempla las hipótesis de instigación 

e inducción como autoría intelectual. La complicidad se recoge 

en la fracción VI. En la VII una forma sui generis de encubrimien

to ••. La fracción VIII recoge los casos de la autoría indeterminada 

o responsabilidad correspectiva, ante la incertidumbre respecto 

al autor material, de entre los participantes del hecho delictuoso, 

asignándole una especial .sanc;:ión (menos severa)" (15). El encubri

miento tiene dos regula.ciones, dependientes del momento en que 

el encubridor. de~idé cómete~ el acto. Si lo realiza por un acuerdo 
.:.? <-~ 

anterior al.hecho d~i:i2tu~:3-;~e rige por lo dispuesto en el articulo 

13 fracción VII. Si el sujeto después de realizado el acto decide 

proteger al autor del delito, entonces se sitúa en el supuesto 
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del artículo 400. 

'· L ,¡ cEn ;f:'..;!:.'. .. arti~ulo 3o. fr~cc:i,óp ·~r,:. de,, la L~y. de .TTPrt;!nt~ ,p1Jeden ' i ,,:' 

. :¡~~.~Xil~~~~~~!~:~i:~~.~~~1¿l~ó~~~i~~~:~~i~~~.;Ji;;2t~~;;)i:~i~ .. ; Í ;f j 
.1iiies'.t'r6 'aéi:tt~·,~S''<i~·~.·re':Sti;i}~ah \.7t~Pn;~i'l .;. n~ : i~·s;:',~tí~uiok'~;¡4 IúE3ó'·· .. ·).· :( 

'.· .~e; j_a)~ey <.de'.· Illlp~~~f~~ ¿~¡· (;§2{ii:;n\:f~iC~~~~~Í'áélá;; :1·g~1 .. torm~i ::~~q~~~-t:i2rc.? .•· . e<~. 
pación pci~j_bl~ ~ .. 

.-.--:-··-

'? E)· CONCURSO.· DE DELITOS • 

1.- Noción.- "En ocasiones un mismo sujeto es autor de varias 

infracciones penales; a tal situación se le da el nombre de concur

so, sin duda porque en la misma persona concurren varias autorías 

delictivas" (16). 

2.- Formas en .que puede· presentarse.- Hay concurso en los 

siguientes casos: 

... a) .. por unidácl,de,acción y pluralidad de· resultados,. y· 
' ' ' 

' b)- ~or plu;aÚd~d de acdones y resl1ft:~~()~:., .. ' 

. . . < : . .. ;·;\,M~-:.~· : . . 
', Cu~~do se presenta unidad de acci6n , Y• . un:Ldad e~> :~tlanto a 

ia :Í:e~ióii duríd:ica no hay concurso de del:itos. 

a) Unidad de acc:ión y plural:idad de resultados.- De acuerdo 

con el artículo 18 del Código Penal, tenemos concurso ideal cuando 

con una sola conducta se cometen varios delitos. Un sujeto puede 

atacar el orden público en la forma prescrita por el artículo 3o. 

fracción I de 18 Ley, de Imprenta, y además con la misma conducta 

puede caer ·en otros supuestos como el señalado en el artículo 130 

del Código Penal, el cual se refiere al del:ito de sedición, esto 
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se desprende de la simple lectura de dichos 

', :::.· ·<_: 

·-Artículo ,3ó.:,de ... la,':Léy·· .: ' :_,:•,,;,:> 

•e < ' \)':_. ;~'<;~ :J:;:;> / .•· ·:!,~'.-,;~, ',,:5_~,;,,.t ;;,:;. -~: ' ,,'·', \( :°•-·-
--- :~ •ÍgBÍl~~~{tii~C~~ ~i~~fr~-'.7~Í'·:•hr'd~rr~-J~-~ -:ü- p~z ~~~';_Íca: 

:-.-~ .. ·._;;, . ._;:·: ;: .. ·, •.... - . ~: , --. ;~ -- , , ~y ?: :. ~B,\'. _--.'.: , :;; . >'. :_;;: ~_::~-'.:.~-/ 

'--·. ''-~.)·il.i ~od~ ~~nife~td~ik /~' ex~~si~ión maliciosa hecha pública-

mente pOr medio de discu~sos, --gritos, cantos, amenazas, manuscritos 

o - -de la imprenta, dibujo, litografía, fotografía cinematógrafo, 

_grabiido o de cualquiera otra manera, que tenga por objeto despresti

giar, ridiculizar o destruir las instituciones fundamentales del 

país o con los que se injurie a la Nación Mexicana o a las entidades 

políticas que la forman". 

Artículo 130 del Código Penal. 

"Se aplicará la pena de seis meses a ocho años de prisión 

y multa hasta de diez mil pesos, a los que en forma tumultuaria, 

sin uso de armas, resistan o ataquen a la autoridad para impedir 

el libre ejercicio de sus funciones con alguna de las finalidades 

a que se refiere el artículo 132". Este artículo menciona, entre 

otras, conductas tendientes a reformar, destruir o impedir la inte

gración de las instituciones constitucionales de la Federación. 

El artículo 64 del Código Penal especifica la pena para 

el concurso ideal; se aplica la sanción del delito mayor, pud'iéndose 

agregar hasta en una mitad más del máximo de la duración. 

b) PlUJ;a],.idad _de acciones y resultados . 

. ::.-.:,·.·;. 

'rí:Éxist~ ;!;6J:lC:ur~o reál de ' delitos el.landó una __ m:i.s1na --_ persona 

rea.iiz-~ a6~ 'tf iri~i,;' .¿¿~cfti~tks- ind~pe~dientes que importart cada una 

la integraci<Sn d~ uri 'delito' cual~u:i.era que sea ia naturaleza de 

éste, si no ha recaído sentencia irrevocable respecto de ninguno 
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-~.;; __ ~;;.·. 

/ ; __ Reincidencia.- Se pr~~~nt~ •cuando un sujeto ya sentencia

deiifa·.c;L~;'r~incidencia puede ser genérica 

cua~<i1 ei.~ujeto viola una norma de dife-

·.rente naturaleza, y específica cuando viola una norma de naturaleza 

semejante. La sanción para los reincidentes la tenemos en el artícu

lo 65 del Código Penal. 

4.- Habitualidad .- Se presenta cuando el mismo sujeto viola 

por tres ocasiones en un período menor de 10 años normas del mismo 

género. El artículo 66 regula la sanción para estos delincuentes. 
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AUTORES CITADOS 
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14 .- Cfr. "Ob. cit.", pp. 294-297. 
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e o N e L u s I o N E s 

_son_ dive~s~s l~s 'f6~%~~'ié~rii~I~~:~ tü~i'E!~ 'i~e·;¡,Ü-~cie~Unilhife;st.Eii nues-
;,,,,·. - .·,;J,"i:;; < :,;;'·-' e,,. ~. ·, ~ -, ., ' - ' .. ·-;.::·:; .:(·· ~ ,. - ': .;-. : , 

I:i~:~~;o~'.li!f ~!~lf f liil!lllif i Il\lf~¡¡ 
d_e_l.--it-o,~.:,:_e_t--c--:.- __ __,;'_.:;-~-""--e~ ; __ ,_:~_;.:;~~ · ~..,,.-.· .. :;.,"_ .. ,.,,~-----"'"·"·-- :i-~~::-::- '"- .. - · ·· . -~_:_~ _ 

J.. ,'~; -~º' .: ~-~ , ;:;:ci-f..~ ~=~';·2f~:·-~-;.~.f.: '· --~:!-~iftih~~':~ ~'::+-o:,¡~ _ 
-.:~';_ :-~: . - ~ -)~f·:> :.~--~\~j~~-;~~f);~ '._J:.t'i; 

;,_::~-;:~ ··;~:,;,. { ;.<j:,_. ·_i::;· , .. 0 :~:.!J'f~;;:\; ···,-··:-_-:..:>'" 

Los elementos esenciales · df!i:- de;:fft:«) ~~·~;;¡;li;~f e(:t()'s~· dE!I p¡-ésen te 

estudio son cuatro, a saber: condúcta,'ti¡:iicidád, antijuridici

dad y culpabilidad. 

3.- La conducta se presenta cuando el sujeto realiza los movimientos 

corporales necesarios para la producción del ilícito. No existe 

forma por la cual se pueda presentar la ausencia de conducta. 

4.- La tipicidad existe cuando el individuo contraviene lo dispuesto 

en una norma penal y adec6a su conducta a todos los elementos 

de ésta. En el caso concreto, la hipótesis contempla un sujeto 

activo com6n, sujeto pasivo el Estado, objeto material las 

instituciones fundamentales, objeto jurídico el Orden P6blico 

y como requisitos especiales del injusto la exposición malicio

sa. Existe ausencia de tipicidad cuando alguno de los elementos 

no se aplique lisa y llanamente. 

5 ~'-'. La antijuridicidad se presenta al exponer el sujeto activo 

su pensámierito en la forma prescrita por el artículo 3o., es 

deci:.r:;Cal~FÓducirse la conducta en su fase externa con indepen

den'~i~:-·<l~ hós _factores subjetivos. Para efectos del presente 

est~dio~ .• se púede presentar el estado de necesidad como causa 

de justifi.cación~ 
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6.- Se considera a un sujeto como imputable cuando es mayor de 

edad y está ,;sano mentalmente en el momento de cometer la conduc

ta '1:~1uÍi~nté a d8.ñar las in~titucfones f\lri<i~~~tal~s dél Estado. 

->sei i~~~;d~:.C~resent~; la inimputabilidad ,pór locura permanente 

, i;;r~±-aIÍ~ifi>hÜ, por )"i:i.phósis y por minoría ·.de edad • 
...... ~- -. -

El sujét:oact:Lvo puede colocarse en el supuesto de las acciones 

libres en su_causa, pero estas no son causa de inimputabilidad. 

7 .- Respecto de la culpabilidad, solo se puede presentar cuando 

el sujeto actue dolosamente. La inculpabilidad puede operar 

al bloquearse la inteligencia o la voluntad. 

8.- La punibilidad, como respuesta al delito, es de dos a veintitres 

meses. Se pueden presentar las excusas absolutorias por no 

exigibilidad de otra conducta. 

9.- En cuanto a "la vida del delito", observamos la gran importancia 

del nuestro, el cual constituye uno de los casos de excepción, 

en los cuales se considera como antijurídica la sola manifesta

ción de la voluntad. 

10.- Se pueden presentar todas las formas de participación, excepción 

hecha de la autorí.a indeterminada. Se requiere saber plenamente 

quien expresó maliciosamente su pensamiento. 

11.- Por últim~, puede presentarse el concurso ideal y el material 

dé i:le":lft'o~/ es · áe2ir, eón una sola conducta se pueden cometer 
·--,: -·"!!:.._; ~ .-

varios delitos y_ una .. persona puede realizar 2 o más conductas 

independientes, ~ekiiltando de cada una de ellas un delito. 
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FE DE ERRATAS 

1 

> • : .. ,:. ~'···· !f é:~:··~f~~;~~'.~r~~!~t~f~~~ ... t .. _·~_i.·.·~.-.·~.··i. .. :.·.º.~~á, ?.~~·;1:;•a~e: · "~'i.ti~as · 
.. - . ':,:, :· ... . , _-, ·~ --· - ,. . - ~ - -- - ,. ~- - ·-~'.:,·.:::·,,. ,::'; :: - ':-'.: \.:~.:.··.•.~'.:'. -< :_<\''- :·.' •':-'.'" :' - :"· ~-· . ···:· -.~_'-'<:· \~~ ·.-:,,-· <\". -·. :<·;.• -~-:~;~¿'. "- ,_. . ,. - _f,:·-· -..;:~~~-'.~: ~;·~· ¡:/·~ ... - ' .. o - "<,;;:.:/\·,!~·-~. - -J~-

. • .°•:_;·:.;:;:: ~"', - e\~\<,:_'<'.;,;': ~-· ... ')-t ·:_·.',i, <. ~_.'., C"'.'{:.<~ ~ ·;"f~>1~J<-~· .. ; ; f'~· :/ (;,.\: ¡ :··~. ;, '• ;, '.' , 

2) ;Pág;{3,; .4J: •· f>á_'rt~f~· J i-f:!nglón .··10 J, d:Í.2e,; s~ . dfv~d~. en· c:i.ncd ·capí tu
.• ib~·~;:fo)ebe' decii-:; s~· divide en cua trÓ '~a pí tuicis :;>> 

3):Pltg. 16, 3er. y 4o. Párrafo dice: · 

, por lo cual nos limitamos a algunos de ellos. 

''Artículo 2o. Es difamatorio todo escrito ••• 

Debe decir: 

, por lo cual nos limitamos a algunos de ellos. 

LEY DE IMPRENTA (1848). 

"Artículo 2o. Es difamatorio todo escrito .•• 

4) Pág. 23, ler. Párrafo, renglón 80. dice; El código sardoitaliano 

de 18S9. Debe decir; El código sardo italiano de 18S9. 

S) Pág. 3S, 4o. Párrafo, renglón So, dice; al derecho. Debe decir; al 

Derecho. 

6) Pág. S3, 60. Párrafo, renglón 4o, dice; son circunstancias atribu

yentes. Debe decir; son circunstancias excluyentes. 

7) Pág. S7, So. Párrafo, renglón 7o., di.ce; 

Debe decir; la ley del 28 de junio; 

8) Pág. S9, so. P€lrrafo, 

prevén. 
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9) Pág. 66, 3er. Párrafo, rengl6n 4o, dice; al derecho, debe decir; 

D~b~,d~cii; Derecho Penal moderno. 

14) Pág. 76, ler. Párrafo, renglón 

be decir; y aun de punibilidad. 

15) Pág. 76, 2o. Párrafo, renglón 4o, 

cir; quien le juzga. 

debe de-

·'':·,, 

16) Pág. 82, 3er. Párrafo, renglón 9o, dice'; iti~;¿i.C:~Íi~{ deh~' téne~se. · 
·,.' ·, .. -~·>' 

Debe decir; mexicana debe tenerse.· : ·.·.:~;'.~':'·:~:_:~;::~~ 
:; .. :,·;~s 

-:¿t· -, -... ,·'-, ' 
'ar1:::f.C:tiic;)05;fo; ,rieb~ d~cir;. 

- . ·.' .- ,~ .:.·-· .;·. , .· 
- ' . ~ -.~ , - '; -/ 

17) Pág. 82, 3er. 

·::: 
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